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P O D E R   E J E C U T I V O  

 
SECRETARÍA DE GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA 

 

ING. JOSÉ MARIO ESPARZA HERNÁNDEZ, SECRETARIO DE GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 122, apartado A, fracción V de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 16, apartado B y 33, numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de 

México; 2°, párrafo primero, 3, fracciones I, II, IX y XI, 11, fracción I, 14, 16, fracción VIII Bis, 18, 20, fracciones III, VI, 

IX y XXV y 31 Bis de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 11 de 

la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 5º, 7°, 12, 13, fracción XI, 16 y 50 de la Ley del Derecho 

al Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua de la Ciudad de México; y 1°, 3°, fracción I, 7°, fracción VIII Bis, 8°, 20, 

fracciones XII y XVIII, 129, fracciones I y X del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública 

de la Ciudad de México; y 

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que con fecha 3 de octubre de 2024, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Decreto por el que se 

reforma el primer párrafo, numeral 4, apartado B del artículo 16 de la Constitución Política de la Ciudad de México, el cual 

establece en su artículo 16, apartado B, numeral 4., que el servicio público de potabilización, distribución, abasto de agua y 

drenaje será prestado por el Gobierno de la Ciudad de México, el cual coordinará las acciones de las instituciones locales 

con perspectiva innovadora, técnica, científica y metropolitana, así como con visión de cuenca, propiciando minimizar la 

huella hídrica de la Ciudad. 

 

2. Que, de igual forma, el 3 de octubre de 2024, se publicó en el mismo órgano de difusión del Gobierno de la Ciudad de 

México, el Decreto por el que se reforma las fracción IX, se adicionan las fracciones II Bis, VIII Bis, XIII Bis, XVIII y se 

deroga la fracción VI al artículo 16; se reforman el párrafo primero y las fracciones II, XXIV y XXXIX, se adicionan las 

fracciones XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLV y XLVI y se derogan las fracciones XXV y XXVI y XXXVIII Bis al artículo 

26; se reforman el párrafo primero y la fracción XXVIII, se derogan las fracciones XX y XXIV y se adicionan las 

fracciones XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII y XXXIX, al artículo 31; 

se reforman el primer párrafo y la fracción XVI del artículo 34; se reforma el primer párrafo, se derogan las fracciones X, 

XI y XIX del artículo 35; se reforma el primer párrafo y la fracción XXXII, se deroga la fracción XXIX y se le adicionan las 

fracciones XXXIII, XXXIV, XXXV y XXXVI al artículo 43; y se adicionan los artículos 27 Bis, 31 Bis y 42 Bis a la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, en cuyas disposiciones se encuentra 

la creación de la Secretaría de Gestión Integral del Agua de la Ciudad de México. 

 

3. Que el artículo Décimo Primero Transitorio del referido Decreto determina que, “Los asuntos y trámites administrativos 

que con motivo de este decreto deban pasar del Sistema de Aguas de la Ciudad de México a la Secretaría de Gestión 

Integral del Agua, permanecerán en el último trámite que hubieren alcanzado y serán substanciados por la nueva 

dependencia de adscripción según corresponda, en los términos que establezcan las disposiciones legales y administrativas 

aplicables”. 

 

4. Que aunado a lo anterior el artículo Décimo Noveno Transitorio del citado Decreto establece que, “Las referencias 

hechas al Sistema de Aguas de la Ciudad de México en otros ordenamientos deberán entenderse hechas a la Secretaría de 

Gestión Integral del Agua, a partir de la entrada en vigor de este Decreto…”. 

 

5. Que el artículo Vigésimo Cuarto Transitorio del mismo Decreto señala que, “La persona titular de la Jefatura de Gobierno 

de la Ciudad de México deberá en un plazo máximo de 90 días hábiles, contado a partir de la entrada en vigor del presente 

Decreto expedir las modificaciones al Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 

de México…”. 

 

6. Que con fecha 30 de diciembre de 2024, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Decreto por el que se 

reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones al Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México, a través del cual se dieron a conocer las Unidades Administrativas que conforman la 

Secretaría de Gestión Integral del Agua de la Ciudad de México, así como las atribuciones con las que contarán para la 

consecución del objeto para el cual fueron creadas. 
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7. Que de conformidad con lo que establece el artículo 31 Bis de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, corresponde a la Secretaría de Gestión Integral del Agua, asumir la 

responsabilidad relacionada con el diseño de las políticas públicas en materia hídrica, garantizando el respeto por los 

derechos a la información, la consulta y la participación, implícitas en el derecho humano al agua y saneamiento, así como, 

la gestión sustentable de las cuencas y acuíferos de la Ciudad de México, en un contexto de planeación, ordenamiento y 

coordinación metropolitana, conforme a los instrumentos legales y normativos aplicables.  

 

8. Que el dictamen de la nueva estructura orgánica de la Secretaría de Gestión Integral del Agua, con número de registro D-

SEGIA-19/010125, cuya vigencia inició el 1° de enero de 2025, contiene la denominación de las Unidades Administrativas 

y Unidades Administrativas de Apoyo Técnico Operativo adscritas a la referida Dependencia.  

 

9. Que la Administración Pública de la Ciudad de México, en sus actos y procedimientos administrativos, se regirá bajo los 

principios de innovación, atención ciudadana, gobierno abierto y plena accesibilidad con base en diseño universal, 

simplificación, agilidad, economía, información, precisión, legalidad, transparencia, proporcionalidad, buena fe, integridad, 

imparcialidad, honradez, lealtad, eficiencia, profesionalización y eficacia, respetando los valores de dignidad, ética, justicia 

lealtad, libertad y seguridad de conformidad con lo señalado en el artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de la 

Administración Pública de la Ciudad de México. 

 

10. Que en atención a lo señalado en el artículo 14 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México, las personas Titulares de las Dependencias y Unidades Administrativas podrán 

encomendar el ejercicio de sus funciones a personas servidoras públicas de nivel jerárquico inferior adscritos a ellas, 

mediante Acuerdo emitido por la persona Titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, que se publique en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México, sin que por ello pierdan la facultad de su ejercicio directo cuando lo juzguen 

necesario.  

 

11. Que al ser necesario armonizar la nueva estructura orgánica de la Secretaría de Gestión Integral del Agua de la Ciudad 

de México, con la normativa vigente, así como generar certeza y seguridad jurídica respecto de los actos de autoridad que 

emitan sus Unidades Administrativas y Unidades Administrativas de Apoyo Técnico Operativo adscritas a dicha 

Dependencia, he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN EN LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA SECRETARÍA 

DE GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA DE LA CIUDAD DE MÉXICO QUE SE SEÑALAN, LAS FACULTADES 

QUE SE INDICAN. 

 

PRIMERO. - Se delega en las personas Titulares de la Dirección de Distribución, la Dirección de Mantenimiento de Agua 

Potable, la Dirección de Producción, la Dirección de Mantenimiento de Drenaje y Almacenamiento, la Dirección de 

Operación de Drenaje, la Dirección de Detección de Rehabilitación y Detección de Fallas, la Dirección de Eficiencia y 

Agua No Contabilizada, la Dirección de Construcción, la Dirección de Proyectos, la Dirección de Planeación Integral, la 

Dirección de Licitaciones de Obra Pública y Servicios de Agua y Drenaje, la Dirección de Contacto Vinculación Ciudadana, 

la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, la Dirección de Comunicación, la Subdirección de 

Tecnología, Innovación y Datos, la Subdirección de Automatización y Telemetría, la Subdirección de Potabilización, la 

Subdirección de Calidad y Análisis, y la Subdirección de Saneamiento y Reúso, la facultad para celebrar y suscribir 

contratos, convenios y demás actos jurídicos y administrativos que se relacionen directamente con el despacho de los 

asuntos de su competencia, ya sea en materia de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, o bien, 

adquisiciones, arrendamientos, administración de bienes y prestación de servicios, de acuerdo con la legislación federal o 

local, sus reglamentos, las políticas, bases y programas generales que regulen los convenios, contratos, pedidos o 

requisiciones que deba celebrar la Secretaría de Gestión Integral del Agua de la Ciudad de México con terceros; así como 

substanciar y resolver los procedimientos para revocarlos, suspenderlos y/o terminarlos con apego a la normatividad 

aplicable en la materia. 

 

SEGUNDO. - Se delega en las personas Titulares de la Dirección de Distribución, la Dirección de Mantenimiento de Agua 

Potable, la Dirección de Producción, la Dirección de Mantenimiento de Drenaje y Almacenamiento, la Dirección de 

Operación de Drenaje, la Dirección de Detección de Rehabilitación y Detección de Fallas, la Dirección de Eficiencia y 

Agua No Contabilizada, la Dirección de Construcción, la Dirección de Proyectos, la Dirección de Planeación Integral, la 

Dirección de Licitaciones de Obra Pública y Servicios de Agua y Drenaje, la Dirección de Contacto Vinculación Ciudadana,  
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la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, la Dirección de Comunicación, la Subdirección de 

Tecnología, Innovación y Datos, la Subdirección de Automatización y Telemetría, la Subdirección de Potabilización, la 

Subdirección de Calidad y Análisis, la Subdirección de Saneamiento y Reúso, la Subdirección de Unidad de Transparencia, 

la Subdirección de Gestión, Vinculación y Seguimiento, la Subdirección de lo Contencioso, y la Subdirección de lo 

Consultivo, Apoyo Normativo y Servicios Jurídicos, la facultad para expedir copias certificadas de los documentos que 

obren en sus archivos y de aquellos documentos que expidan en el ejercicio de sus funciones las personas servidoras 

públicas que les estén adscritas. 

 

TERCERO. - La delegación de las facultades a que se refieren los ordinales primero y segundo, se entenderán hechas sin 

perjuicio del ejercicio directo de las mismas por parte de las personas Titulares de la Secretaría de Gestión Integral del Agua 

de la Ciudad de México, de las Subsecretarías, de las Direcciones Generales y de las Direcciones Ejecutivas adscritas a la 

referida Dependencia, quienes en todo momento podrán suscribir los contratos, convenios y demás actos jurídicos que se 

deriven así como expedir copias certificadas de los documentos que obren en los archivos de las Unidades Administrativas 

y Unidades Administrativas de Apoyo Técnico Operativo, a su cargo.  

 

CUARTO. - La persona Titular de la Secretaría de Gestión Integral del Agua de la Ciudad de México, establecerá los 

mecanismos necesarios para la supervisión de las facultades que, conforme a los ordinales primero, segundo y tercero del 

presente Acuerdo, se delegan en las personas servidoras públicas que se mencionan. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO. - El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación.  

 

TERCERO. - Se derogan todas aquellas disposiciones administrativas que se opongan al contenido del presente Acuerdo.  

 

Dado en la Ciudad de México, a los 19 días del mes de septiembre de 2025. 

 

 

(Firma) 

 

 

ING. JOSÉ MARIO ESPARZA HERNÁNDEZ 

SECRETARIO DE GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
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O R G A N I S M O S   D E S C E N T R A L I Z A D O S   
 

INSTITUTO LOCAL DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Ing. Alejandro Núñez Leal, Director General del Instituto Local de la Infraestructura Física Educativa de la Ciudad 

de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 7 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 44, fracción I y 45 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la 

Ciudad de México; 31 de la Ley de la Infraestructura Física Educativa de la Ciudad de México; 7, fracción II, 15 fracción 

VIII del Estatuto Orgánico del Instituto Local de la Infraestructura Física Educativa de la Ciudad de México y en 

cumplimiento al Acuerdo No. 2/4.S.E./2025, aprobado por los miembros de la Junta de Gobierno de esta Entidad, en su 

Cuarta Sesión Extraordinaria, celebrada el 8 de agosto de dos mil veinticinco, así como el Lineamiento Décimo Segundo de 

los Lineamientos para el Registro de los Manuales Administrativos y Específicos de Operación de la Administración 

Pública de la Ciudad de México, y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que los Lineamientos de referencia son de observancia obligatoria, entre otros, para las Entidades de la Administración 

Pública de la Ciudad de México y que tienen como objeto general regular el proceso de elaboración y registro de sus 

Manuales Administrativos y Manuales Específicos de Operación. 

 

Que mediante oficio SAF/SARMA/DEDyPO/0504/2025, de fecha 10 de septiembre de dos mil veinticinco, la Dirección 

Ejecutiva de Dictaminación y Procedimientos Organizacionales, de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad 

de México, comunicó la procedencia del registro del Manual Administrativo del Instituto Local de la Infraestructura Física 

Educativa de la Ciudad de México, asignándole el registro MA-ILIFE-25-59C3E407, motivo por el cual he tenido a bien 

expedir el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO DONDE PODRÁ SER 

CONSULTADO EL MANUAL ADMINISTRATIVO DEL INSTITUTO LOCAL DE LA INFRAESTRUCTURA 

FÍSICA EDUCATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON NÚMERO DE REGISTRO MA-ILIFE-25-59C3E407. 

 

El Manual Administrativo del Instituto Local de la Infraestructura Física Educativa de la Ciudad de México, estará 

disponible para su consulta y descarga en el portal electrónico institucional de esta Entidad, en el siguiente enlace 

electrónico: 

 

https://www.ilife.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/68d/5cc/e4c/68d5cce4c39c5350925304.pdf 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial, para su mayor difusión. 

 

SEGUNDO. - El Manual Administrativo del Instituto Local de la Infraestructura Física Educativa de la Ciudad de México, 

entrará en vigor al día siguiente de la publicación del presente Aviso. 

 

TERCERO. - La persona encargada de que el enlace electrónico se encuentre disponible de manera permanente y en 

función para su visualización, es la C. Giovanna Sarahi Gonzalez Galindo, Jefa de Unidad Departamental de Tecnologías de 

Información y Comunicaciones adscrita a este Instituto, unidad administrativa que se ubica en el inmueble localizado en Av. 

Universidad 800, piso 4, Col. Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México; correo 

electrónico: jud.tecnologias@ilife.cdmx.gob.mx. 

 

Ciudad de México, a 29 de septiembre de 2025 

(Firma) 

ING. ALEJANDRO NÚÑEZ LEAL 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 

LOCAL DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

https://www.ilife.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/68d/5cc/e4c/68d5cce4c39c5350925304.pdf
mailto:jud.tecnologias@ilife.cdmx.gob.mx
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A L C A L D Í A S  
 

ALCALDÍA BENITO JUÁREZ 

 

MTRA. KARINA MAGAÑA GUILLEN, DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO HUMANO E IGUALDAD 

SUSTANTIVA, con fundamento en los artículos 52 numeral 1 y 4, 53 apartado A numerales 1, 2, fracciones III, XI y XXI, 

12 fracciones VIII y XV de la Constitución Política de la Ciudad de México; artículos 3, 4, 20 fracciones I, III, XI y XXIII, 

29 fracciones VIII y XVII, 35 fracción IV, 74 y 75 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; artículos 3 

fracción I y XXI, 4, 8, 9, 13, 65, 66 y 68 de la Ley del Derecho al Bienestar Social e Igualdad Social para la Ciudad de 

México; artículos 124 y 128 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de 

Recursos de la Ciudad de México; artículo 239 del Código Fiscal de la Ciudad de México; Acuerdo por el que se dan a 

conocer los Lineamientos de Operación de las Acciones Sociales 2025 y artículo 2 inciso A) del Acuerdo por el que se 

Delega y Atribuye a la Dirección General de Desarrollo Humano e Igualdad Sustantiva, inciso I Diseño e implementación 

de programas integrales para grupos prioritarios, de la Alcaldía Benito Juárez, las facultades que se indican. 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el artículo 53 apartado B numeral 3 inciso a) fracción XXXIV de la Constitución Política de la Ciudad de México, 

señala que es atribución del titular de la Alcaldía, ejecutar en la demarcación acciones y programas de desarrollo social, 

tomando en consideración a la participación ciudadana, así como políticas y lineamientos que emita el Gobierno de la 

Ciudad de México. 

 

Con fundamento en el artículo 124 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de 

Recursos de la Ciudad de México, los subsidios, donativos, apoyos y ayudas deberán sujetarse a criterios de solidaridad 

social, equidad de género, transparencia, accesibilidad, objetividad,  corresponsabilidad y temporalidad y que a fin de 

asegurar la transparencia, eficacia, eficiencia y no discrecionalidad en el uso y otorgamiento de subsidios, apoyos y ayudas a 

la población, se deberán sustentar en lineamientos y reglas de operación. 

 

Los Lineamientos de operación de las Acciones Sociales 2025, mismos que fueron publicados en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México con número de Gaceta 1514 Bis el 26 de diciembre del 2024, establecen en el apartado V que todas las 

Acciones Sociales aprobadas deberán publicarse en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en virtud de ello, he tenido a 

bien emitir el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DE LA ACCIÓN 

SOCIAL DENOMINADA “INTEGRA DEPORTE BJ 2025”, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 

2025. 

 

1. Nombre de la acción. 

 

“Integra Deporte BJ 2025” 

 

2. Tipo de Acción social. 

 

Apoyo en especie a personas deportistas integrantes de los Equipos Representativos de la Alcaldía Benito Juárez, 

consistente en la entrega de uniformes deportivos (chamarra, pantalón y mochila). 

 

3. Entidad responsable. 

 

Alcaldía Benito Juárez. 

 

Unidades administrativas responsables de la implementación de la acción social: 
Dirección General de Desarrollo Humano e Igualdad Sustantiva: responsable de la verificación de la acción social. 

 

Subdirección de Control y Seguimiento de Desarrollo Humano e Igualdad Sustantiva: apoyar a la Dirección de 

Fomento y Promoción Deportiva en los procesos administrativos que resulten necesarios para el cumplimiento del objeto de 

la presente acción social. 
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Dirección de Fomento y Promoción Deportiva: responsable de coordinar y dar seguimiento a la ejecución de la acción 

social, así como, dar cumplimiento a la normatividad vigente y aplicable. 

 

Jefatura de Unidad Departamental de Desarrollo del Deporte: responsable de la instrumentación y operación de la 

acción social; asimismo, concentra, sistematiza, integra y resguarda el padrón y los expedientes de las personas beneficiarias, 

objeto de la presente acción social. 

 

Dirección General de Asuntos Jurídicos y Gobierno, mediante su Dirección Jurídica: responsable de asesorar en el 

cumplimiento de la normatividad aplicable a las acciones sociales, a fin de que los actos estén apegados a derecho, así como, 

en su caso, examinar y otorgar el visto bueno a los contratos, convenios, bases de colaboración y demás instrumentos 

jurídicos celebrados por la alcaldía. 

 

Dirección General de Administración y Finanzas: a través de su Dirección de Finanzas: responsable de la emisión de las 

transacciones económicas correspondientes, conforme al padrón de personas beneficiarias enviado por la Dirección de 

Fomento y Promoción Deportiva. 

 

Coordinación de Comunicación Social: responsable de establecer los mecanismos de difusión de la acción social. 

 

Coordinación de Tecnologías de la Información y Comunicaciones: responsable de desarrollar e implementar los 

mecanismos digitales para el registro y recepción de documentos de los solicitantes, así como la emisión de los registros 

correspondientes al área operativa de la acción social. 

 

4. Diagnóstico. 

 

4.1 Antecedentes. 

 

Esta acción social tiene como fundamento, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 4°, párrafo 14; 

Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, articulo 

13, apartado A; Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres en la Ciudad de México; Ley de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México. Así como, los enfoques transversales de Igualdad y Derechos Humanos, 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, aplicando el marco normativo 

vigente en su artículo 28, inciso 1, apartado 1.3. Con el objetivo de garantizar que los programas y/o acciones sociales se 

implementen de manera transparente, inclusiva y con la participación de la comunidad.  

 

En el año 2020, como consecuencia de la contingencia sanitaria provocada por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19), se 

suspendieron todos los eventos deportivos a nivel nacional, incluyendo entrenamientos presenciales. Esta situación provocó 

un fuerte estancamiento en el desarrollo deportivo, afectando directamente a las personas integrantes de los Equipos 

Representativos de la Alcaldía Benito Juárez. Aunque se promovieron entrenamientos a distancia, estos no lograron 

compensar la preparación física ni el acompañamiento técnico necesarios para mantener el nivel competitivo. 

 

La falta de competencias derivó una preocupante deserción paulatina entre las personas deportistas, tanto a nivel alcaldía 

como en el resto de la Ciudad de México y el país. Adicionalmente, las condiciones excepcionales bajo las cuales se 

realizaron los entrenamientos como el trabajo desde casa y la carencia de recursos, obligaron a modificar o suprimir 

diversos elementos fundamentales para la práctica deportiva, entre ellos los uniformes. 

 

Ante este panorama, y considerando la grave afectación económica derivada de la pandemia, que provocó la pérdida de 

aproximadamente 160.000 empleos en la Ciudad de México, el acceso a la práctica deportiva se volvió aún más limitado. 

Esta situación afectó principalmente la participación en competencias oficiales, al representar un gasto que muchas familias 

ya no podían asumir. 

 

Fue en este contexto que, con el propósito de apoyar a las personas deportistas y contribuir a su reincorporación plena a las 

actividades competitivas, surgió en 2021 la Acción Social denominada “Fortaleza Uniformes Deportivos BJ”, con el 

objetivo principal de otorgar uniformes deportivos a las personas integrantes de los equipos representativos.  
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Con el paso del tiempo, y ante la necesidad de fortalecer la identidad deportiva local, así como de promover la equidad en el  

acceso a recursos para todas las personas atletas de la demarcación, dicha acción social evolucionó hasta consolidarse bajo 

el nombre de “Integra Deporte BJ”. Esta nueva etapa representa no solo la entrega de uniformes, sino una estrategia integral 

orientada a fomentar la participación activa de personas deportistas en las distintas disciplinas y competencias oficiales.  

 

4.2 Problema o necesidad social que atiende la acción. 

 

En la Alcaldía Benito Juárez muchas personas que integran equipos representativos deportivos enfrentan barreras 

económicas que dificultan su acceso a insumos básicos, como uniformes adecuados. Esta carencia no solo limita su 

participación digna en espacios institucionales, sino que también afecta la cohesión grupal, el sentido de pertenencia y el 

reconocimiento como parte activa de la comunidad deportiva local. 

 

Históricamente, las personas deportistas han sido invisibilizadas institucionalmente, lo que ha obstaculizado la construcción 

de una identidad deportiva local sólida y la posibilidad de desarrollar sus trayectorias dentro del propio territorio. Esta 

situación se agrava en un contexto social donde, según el CONEVAL, el 32% de la población en la Ciudad de México vive 

en situación de pobreza, lo que impacta directamente en el acceso al deporte como un derecho y no solo como una opción 

de ocio. 

 

A nivel nacional, el panorama también es preocupante, únicamente el 41% de la población mayor de 18 años en zonas 

urbanas realiza actividad físico-deportiva, según el Módulo de Práctica Deportiva y Ejercicio Físico 2024 del INEGI. Esto 

evidencia un entorno con bajos niveles de actividad física y sin condiciones suficientes para fomentar una cultura del 

deporte y el cuidado de la salud. 

 

Además, persisten desigualdades estructurales por razón de género. Las mujeres deportistas en el país ganan en promedio 

15% menos que los hombres cuando el deporte constituye su fuente principal de ingreso, de acuerdo con la Encuesta 

Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE, 3T 2024). A esto se suma una brecha salarial del 13% registrada en 2022 por el 

INEGI, lo que evidencia una profunda desigualdad en la industria deportiva. Esta injusticia salarial también se manifiesta en 

Benito Juárez, donde las mujeres enfrentan mayores barreras para su desarrollo y visibilización en el ámbito deportivo. 

Ante este contexto, es urgente impulsar acciones que garanticen el acceso equitativo al deporte, fomenten la representación 

digna, reconozcan y valoren por igual la participación de todas las personas, sin importar su condición económica o 

identidad de género. 

 

4.3 Construcción del diagnóstico.  

 

4.4 Justificación y análisis de alternativas. 

 

La entrega de uniformes deportivos en la Alcaldía Benito Juárez, a través de la acción social “Integra Deporte BJ”, es una 

iniciativa estratégica orientada a reducir desigualdades económicas y de género en el acceso al deporte. Esta acción busca 

aliviar la carga económica de las familias en situación de vulnerabilidad y promueve condiciones equitativas para una 

participación deportiva digna para todas las personas. 

 

En la Alcaldía Benito Juárez, acciones sociales como “Avanza Deporte BJ” reflejan este enfoque inclusivo, ya que más del 

50% de las personas beneficiadas son mujeres. 

 

A nivel nacional, persiste una brecha en la práctica deportiva; según INEGI, en 2024 solo el 36.8% de las mujeres adultas 

realizaron actividad física en su tiempo libre, frente al 46% de los hombres, lo que evidencia una diferencia de casi 10 

puntos porcentuales. 

 

Por otro lado, en el ámbito profesional, las desigualdades salariales son estructurales; un análisis oficial destaca que los 

equipos femeniles ganan en promedio solo el 1% de lo que ganan los equipos varoniles en el futbol mexicano. 

 

Ante este panorama, la entrega de uniformes deportivos no es solo una respuesta práctica; constituye una acción afirmativa 

que promueve igualdad sustantiva desde el ámbito local. Esta iniciativa contribuye a reforzar el reconocimiento del deporte 

como un derecho universal, reducir la deserción deportiva por razones económicas, fortalecer el sentido de pertenencia e 

identidad institucional, aumenta la visibilidad y representación equitativa de todas las personas en competencia. 
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Cabe señalar que en deporte competitivo, la Alcaldía Benito Juárez actualmente es reconocida por sus logros deportivos en 

los Juegos Deportivos Infantiles, Juveniles y Paralímpicos de la Ciudad de México, manteniéndose en la tabla de puntuación 

y medallero en los primeros lugares de acuerdo a las estadísticas del INDEPORTE 2025. 

 

Además, tiene el privilegio de ser responsable de dos instalaciones históricas y emblemáticas en el ámbito deportivo: la 

Alberca Olímpica “Francisco Márquez” y el Gimnasio Olímpico “Juan de la Barrera”, ambas operadas de manera conjunta 

administrativa, técnica y operativamente bajo el nombre de “Complejo Olímpico México ´68”. Este complejo se ha 

consolidado como un referente del deporte nacional y un símbolo de identidad para nuestra demarcación.  

 

A ello se suma una infraestructura robusta, compuesta por 6 centros deportivos administrados directamente y 28 espacios 

deportivos adicionales (entre módulos, parques y gimnasios urbanos), lo que posiciona a la demarcación en el sexto lugar 

con mayor número de instalaciones deportivas en la Ciudad de México.  

 

En estos espacios se organizan alrededor de 300 eventos anuales, entre torneos, convenciones, cursos de capacitación, 

exhibiciones, muestras pedagógicas y deportivas, activaciones físicas y actividades recreativas. Estos eventos tienen un 

impacto a nivel local, nacional e internacional, y representan los principales escenarios para fomentar la identidad deportiva 

y fortalecer el sentido de permanencia entre los deportistas.  

 

Al garantizar acceso digno a uniformes deportivos, “Integra Deporte BJ” se posiciona como una intervención 

transformadora, sensible y justa, que promueve la cohesión social y la igualdad de oportunidades en el deporte, sin 

distinción de género ni condición socioeconómica. 

 

4.5 Participación social. 

 

La participación social en esta acción es ejercida por las personas deportistas pertenecientes de diferentes alcaldías, que 

representan a la Alcaldía Benito Juárez, así como por la sociedad en general, organizaciones no gubernamentales, asociaciones 

civiles y agrupaciones sociales.  

 

Esto ocurre durante las etapas de planeación, programación, implementación y evaluación de la acción social.  

Asimismo, esta acción cuenta con la opinión técnica de la Secretaría de las Mujeres sobre la incorporación de la perspectiva 

de género en los lineamientos de operación. 

 

4.6 Análisis de similitudes y coordinación con acciones o programas sociales del gobierno Central de la Ciudad de 

México y/o Alcaldías. 

 

La acción social “Integra Deporte BJ” se alinea con diversas estrategias y programas sociales impulsados tanto por el 

gobierno central de la Ciudad de México como por otras alcaldías, con el objetivo común de promover la inclusión social y 

el bienestar comunitario a través del deporte. 

 

Sin embargo, cabe señalar que estos programas no se contraponen, ya que son distintos entre sí y operan en diferentes 

niveles de gobierno, con objetivos y alcances complementarios.  

 

5. Definición de poblaciones objetivo, beneficios y/o usuarios. Población Objetivo. 

 

5.1 Definición y cuantificación de las personas o unidades territoriales que la acción busca atender. 

 

Se estiman 2,000 personas deportistas integrantes de algún equipo representativo de la alcaldía Benito Juárez, de las cuales 

el 46.5% son hombres y 53.5% mujeres, a partir de los 6 años de edad. 

 

5.2 Población Beneficiaria. 

 

Se beneficiará a un total de 2,000 personas deportistas que participan activamente en los equipos representativos de la 

Alcaldía Benito Juárez, Del total, el 46.5% son hombres y 53.5% mujeres. Se estima una participación femenina de al 

menos el 50%, a partir de los 6 años de edad. 

 

6. Objetivos generales y específicos. 
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Objetivo General. 

 

Apoyar la economía de las personas integrantes de los Equipos Representativos de la Alcaldía Benito Juárez, mediante la 

entrega de 2,000 uniformes deportivos, consistentes en chamarra, pantalón y mochila. Con el propósito de garantizar el 

acceso equitativo y digno al deporte representativo local, contribuyendo al fortalecimiento institucional, apoyo económico y 

promover la igualdad de género en todos los niveles del desarrollo deportivo. 

 

Objetivos Específicos. 

 

Apoyar en la economía de las personas integrantes de los Equipos Representativos de la Alcaldía Benito Juárez, mediante el 

otorgamiento de 2,000 uniformes deportivos (chamarra, pantalón y mochila). 

 

Impulsar la igualdad de género en el ámbito deportivo de Benito Juárez, promoviendo condiciones dignas y equitativas para 

todas las personas integrantes de los equipos representativos. Para ello, se implementará la entrega de uniformes deportivos al 

menos al 50% de las mujeres integrantes de dichos equipos, garantizando su adecuada inclusión y visibilización. 

 

Fortalecer la identidad y presencia institucional de la Alcaldía Benito Juárez, mediante sus equipos representativos en 

competencias y eventos deportivos, incentivando el uso del uniforme oficial como símbolo de pertenencia. Esta acción 

contribuirá a mejorar el desempeño, autoestima, compromiso y permanencia en las distintas disciplinas deportivas. 

 

7. Metas Físicas. 

 

Otorgar un apoyo en especie a personas deportistas integrantes de los Equipos Representativos de la Alcaldía Benito Juárez, 

mediante la entrega de 2,000 uniformes deportivos (chamarra, pantalón y mochila). 

 

Estimando una participación femenina de al menos el 50% en mujeres, a partir de los 6 años de edad. Con la finalidad de 

garantizar el acceso equitativo y digno al deporte representativo local, contribuyendo al fortalecimiento institucional. 

 

8. Presupuesto. 

 

Monto total del presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2025: $1,500,000.00 (un millón quinientos mil pesos 

00/100 M.N.) 

 

Monto unitario por persona o porcentaje de la acción a apoyar o subsidiar: $750.00 (setecientos cincuenta pesos 00/100 

M.N) 

 

Frecuencia de ministración o periodicidad de los beneficios: Entrega única. 

 

9. Temporalidad. 

 

La presente acción social tendrá una vigencia no mayor a 4 meses. 

Fecha de inicio: Octubre de 2025. 

Fecha de término: 1° de diciembre de 2025. 

(Durante este periodo se publicará la convocatoria que contendrá las fechas y horarios de registro) 

 

10. Requisitos de acceso. 

 

1. Ser residente de la Ciudad de México o área Metropolitana. 

2. Pertenecer a uno de los equipos representativos de forma activa en la Alcaldía Benito Juárez. 

3. Tener más de 6 años de edad cumplidos.  

4. Tener participación competitiva durante el año 2025. 

5. Participar por la Alcaldía Benito Juárez en una o más modalidades de su especialidad de forma individual y/o por 

equipos. 

6. Previo a la solicitud de incorporación a la acción social, requisitar o en su caso, actualizar la Cédula de Características 

Económicas (CCE) la cual estará disponible en la página oficial de la alcaldía www.alcaldiabenitojuarez.gob.mx. 

http://www.alcaldiabenitojuarez.gob.mx/
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7. Cumplir con la documentación requerida en los presentes lineamientos de operación, en formato PDF, completa y legible 

del documento original (no copia). 

 

Documentación. 

 

Toda la documentación se deberá adjuntar completa y legible en formato PDF (archivo escaneado del documento original) en 

el formulario digital. 

 

Deportistas mayores de edad. 

 

1. Identificación oficial vigente, con domicilio en la Ciudad de México o área Metropolitana. 

Se aceptan los siguientes documentos: 

- INE (credencial de elector) 

- Pasaporte 

- Cedula Profesional  

- Cartilla del Servicio Militar Nacional  

2. Si la identificación oficial (credencial de elector) no contiene la Clave Única de Registro de Población (CURP), deberá 

descargar la CURP y adjuntarla al momento del registro. 

3. Comprobante de domicilio en caso de no ser visible en la identificación oficial.  

4. Solicitud de inscripción a la acción social debidamente requisitada con firma autógrafa del solicitante (preferentemente 

tinta azul). Dicho formato estará disponible en la página oficial de la alcaldía www.alcaldiabenitojuarez.gob.mx.  

5. Carta de acreditación como integrante de alguno de los Equipos Representativos de la Alcaldía Benito Juárez. Dicho 

documento deberá ser solicitado en la Jefatura de Unidad Departamental de Desarrollo del Deporte. 

Asimismo, se hace del conocimiento de los solicitantes, que en caso de requerirlo, se otorgarán las facilidades para generar 

la solicitud y carta de acreditación, señalados en el punto 4 y 5, en las instalaciones de la Jefatura de Unidad Departamental 

de Desarrollo del Deporte. 

 

Deportistas niñas, niños o jóvenes. (6 años, hasta un día antes de cumplir 18 años) 

 

1. Acta de Nacimiento. 

2. Comprobante de domicilio, en caso de no ser visible en la identificación del padre, madre o tutor. 

3. Solicitud de inscripción a la acción social debidamente requisitada con firma autógrafa de la madre o padre, (tinta azul). 

Dicho formato estará disponible en la página oficial de la alcaldía www.alcaldiabenitojuarez.gob.mx.  

4. Carta de acreditación como integrante de alguno de los Equipos Representativos de la Alcaldía Benito Juárez. Dicho 

documento deberá ser solicitado en la Jefatura de Unidad Departamental de Desarrollo del Deporte. 

Asimismo, se hace del conocimiento de los solicitantes, que en caso de requerirlo, se otorgarán las facilidades para generar 

la solicitud y carta de acreditación, señalados en los puntos 3 y 4, en las instalaciones de la Jefatura de Unidad 

Departamental de Desarrollo del Deporte. 

 

De la madre o padre de las niñas, niños y jóvenes: 

 

1. Identificación oficial vigente, con domicilio en la Ciudad de México o área Metropolitana. 

Se aceptan los siguientes documentos: 

- INE (credencial de elector) 

- Pasaporte 

- Cedula Profesional  

- Cartilla del Servicio Militar Nacional 

2. Si la identificación oficial (credencial de elector) no contiene la Clave Única de Registro de Población (CURP), deberá 

descargarla y adjuntarla al momento del registro. 

 

11. Criterios de elección de la población. 

 

El apoyo que brinda esta acción social se les entregará a todos los equipos representativos de la alcaldía Benito Juárez.  

 

Los casos desfavorables, serán todos aquellos registros que fueron categorizados como no seleccionados, ya sea por no 

cumplir todos los requisitos y documentos establecidos, por no estar debidamente requisitados o por los siguientes puntos: 

http://www.alcaldiabenitojuarez.gob.mx/
http://www.alcaldiabenitojuarez.gob.mx/


14 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 3 de octubre de 2025 

 

a) Proporcionar información incorrecta o que no coincida con la documentación recibida, como puede ser: teléfono 

inexistente o equivocado, un correo electrónico no válido. 

 

12. Operación de la acción. 

 

1. Las personas interesadas deberán previamente descargar del formulario digital que estará disponible en la página oficial de 

la alcaldía www.alcaldiabenitojuarez.gob.mx. la Solicitud de Incorporación a la acción social, para que posteriormente se 

requisite, firme y adjunte al momento del registro. 

La información registrada en el formulario digital (domicilio completo, teléfono y correo electrónico) deberá ser vigente y 

correcta ya que serán los únicos datos de contacto en caso de alguna aclaración. 

2. Una vez requisitado el formulario digital en la página oficial de la alcaldía www.alcaldiabenitojuarez.gob.mx, la persona 

solicitante deberá adjuntar la documentación descrita en el apartado “Documentación”, la cual deberá ser únicamente en 

formato PDF, completa y legible del documento original (no copia), cumpliendo con las fechas y horarios establecidos en la 

convocatoria. 

3. Una vez completada la Solicitud de Incorporación para ser persona potencialmente beneficiaria de la acción social, así 

como haber anexado la documentación correspondiente, se asignará un número de folio a las personas solicitantes, mismo 

que deberán conservar para su seguimiento. 

4. La Jefatura de Unidad Departamental de Desarrollo del Deporte asistirá a las personas solicitantes durante el proceso de 

incorporación a la acción social. 

5. Una vez cerrado el periodo de recepción de solicitudes, la Jefatura de Unidad Departamental de Desarrollo del Deporte 

concentrará y revisará que los expedientes de las personas solicitantes cumplan, de acuerdo con lo establecido en el numeral 

10 “Requisitos de Acceso” de los presentes lineamientos. 

6. Una vez revisados los expedientes de las personas solicitantes, la Jefatura de Unidad Departamental de Desarrollo del 

Deporte seleccionará a las personas beneficiarias, de acuerdo con los criterios establecidos en los presentes lineamientos e 

integrará el padrón y lo remitirá a la Dirección de Fomento y Promoción Deportiva, para su aprobación. 

7. La Dirección de Fomento y Promoción Deportiva, solicitará a la Dirección de Comunicación Social publicar los folios de 

las personas beneficiarias en la página alcaldiabenitojuarez.gob.mx y redes sociales oficiales de esta Alcaldía. 

 

Se entenderá por personas no beneficiadas a aquellas cuyo número de folio no se encuentren publicados en la página 

y redes sociales oficiales de la alcaldía. 

 

1. La Dirección de Fomento y Promoción Deportiva, programará fecha y horario para la entrega del apoyo en especie a las 

personas beneficiadas; dicha programación será de acuerdo con los procedimientos administrativos y normativos del área, 

por lo que no forma parte de los presentes lineamientos de operación. 

2. La Jefatura de Unidad Departamental de Desarrollo del Deporte, informará vía telefónica a las personas beneficiarias 

fecha, lugar y horario programado para la entrega del apoyo en especie. 

3. La Jefatura de Unidad Departamental de Desarrollo del Deporte, dará seguimiento a la entrega de los apoyos durante los 

próximos 10 días hábiles. 

 

La entrega del beneficio de esta acción social no podrá realizarse en eventos públicos masivos. 

 

1. Una vez entregados todos los apoyos, la Jefatura de Unidad Departamental de Desarrollo del Deporte se lo informará a la 

Dirección de Fomento y Promoción Deportiva y ésta última se encargará de realizar las gestiones necesarias para dar 

cumplimiento a dicha acción social.  

 

En caso de que se presente una situación de riesgo por contingencia, desastre o emergencia en la Ciudad de México y en el 

caso de existir modificaciones en los requerimientos, la documentación y en los procedimientos de acceso, se informará a 

las personas aspirantes a través de los medios facilitados al momento de su registro.  

 

Una vez que las personas solicitantes son incorporadas a la acción social, formarán parte de un padrón de personas 

beneficiarias, que conforme a lo establecido en el numeral 14 de los Lineamientos para la Programación de Acciones 

Sociales 2025, será de carácter público, siendo reservados sus datos personales, de acuerdo con la normatividad vigente; los 

cuales en ningún caso podrán emplearse para propósitos de proselitismo político, religioso o comercial, ni para ningún otro 

fin distinto a lo establecido en los presentes lineamientos de operación. 

 

http://www.alcaldiabenitojuarez.gob.mx/
http://www.alcaldiabenitojuarez.gob.mx/
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Las personas funcionarias responsables de la supervisión, ejecución y operación de la presente acción social deberán 

asegurar las medidas de imparcialidad, equidad y neutralidad que deben observarse en el marco de los procesos electorales. 

Asimismo, ningún candidato a puesto de elección popular deberá participar en la operación de la presente acción. 

Esta acción social es de carácter público, no podrá asociarse ni vincularse explícita o implícitamente, con ningún partido 

político, candidato o servidor público. 

 

Aquellos casos no previstos pueden ser solucionados por el área operadora de la acción social. 

En ningún caso las personas funcionarias públicas de la alcaldía podrán solicitar o proceder de manera diferente a lo 

establecido en los presentes Lineamientos de Operación. 

 

“Esta acción es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de 

los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de esta acción con fines políticos, electorales, de 

lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de esta acción, en la Ciudad de México, será 

sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

 

Los formatos y los trámites a realizar para esta acción social son gratuitos. 

 

13. Difusión. 

 

La acción social se difundirá a la población mediante la publicación de los presentes lineamientos de operación, así como, en 

su caso, sus modificaciones en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en la página:  www.alcaldiabenitojuarez.gob.mx/ 

y redes sociales oficiales de la alcaldía. 

 

Así mismo, la convocatoria para participar se dará a conocer a través de la página www.alcaldiabenitojuarez.gob.mx/ y 

redes sociales oficiales de la alcaldía. 

 

Se brindará orientación e información en la oficina de la Jefatura de Unidad Departamental de Desarrollo del Deporte 

ubicada en av. División del Norte No.2333, Col. General Anaya, C.P. 03340 (entrada por túnel 12 del Complejo Olímpico 

México 68). 

 

14. Padrón de beneficiarios y facilitadores de servicios y/o listado de identificación de personas usuarias. 

 

El padrón de personas beneficiarias será integrado y publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México de acuerdo con 

el numeral 14 de los Lineamientos para la Programación de Acciones Sociales 2025, dicho padrón será concluido una vez 

que se analice el universo de solicitudes, el cual por lo menos deberá contener los siguientes campos: 

I. Nombre completo 

II. Lugar y fecha de nacimiento 

III. Sexo 

IV. Edad 

V. Pertenencia étnica 

VI. Grado máximo de estudios 

VII. Tiempo de residencia en la Ciudad de México 

VIII. Domicilio 

IX. Ocupación 

X. Datos de padres o tutores, en su caso, y 

XI. Clave Única de Registro de Población. 

 

Los datos personales proporcionados por parte de las personas beneficiarias de esta acción social, y la información generada 

y administrada, se regirán por lo establecido en los artículos 13 y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de los Sujetos Obligados de la Ciudad de México; y artículos 78 y 79 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes de la Ciudad de México. 

 

 

 

 

 

http://www.alcaldiabenitojuarez.gob.mx/y
http://www.alcaldiabenitojuarez.gob.mx/y
http://www.alcaldiabenitojuarez.gob.mx/
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15. Criterios de exigibilidad, inconformidad y rendición de cuentas. 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 70 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, los casos 

en los que las personas interesadas podrán exigir los derechos por incumplimiento o por violación de estos, son los 

siguientes: 

a) Cuando la persona solicitante cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder al derecho garantizado en la 

acción social y exija a la autoridad administrativa ser persona beneficiaria de la misma. 

b) Cuando las personas beneficiarias de la acción social exijan a la autoridad que se cumpla con dicho derecho de manera 

integral en tiempo y forma, como lo establece la acción. 

c) Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación a la acción por restricción presupuestal y éstas exijan 

que las incorporaciones sean claras, transparentes, equitativas, sin favoritismos ni discriminación. 

 

Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana: 

 

La ciudadanía que deseé interponer una queja lo podrá hacer de la forma siguiente: 

Presentando queja mediante escrito libre ante la Dirección General de Desarrollo Humano e Igualdad Sustantiva, ubicada en Av. 

Cuauhtémoc No. 1240, tercer piso, Colonia Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, Alcaldía Benito Juárez, con horario de atención 

9:00 a 18:00 horas. 

 

Las quejas sobre la acción social, las podrá realizar la persona solicitante, si considera que se le excluye, incumple o 

contravienen las disposiciones previstas en la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y/o en los presentes 

Lineamientos de Operación. 

 

Los requisitos mínimos que debe contener el escrito de queja son: 

- Nombre completo de la persona que presenta la queja 

- Domicilio completo de la persona que presenta la queja 

- Número(s) telefónico(s) de la persona que presenta la queja. 

- Correo electrónico de la persona que presenta la queja. 

- Motivo de la queja. 

- Descripción precisa del hecho que motivo la queja. 

 

Una vez interpuesta la queja o inconformidad, la Dirección General de Desarrollo Humano e Igualdad Sustantiva, dará el 

seguimiento y emitirá respuesta en un plazo no mayor a 15 días hábiles. 

 

De no quedar conforme con la respuesta, la persona interesada podrá interponer su inconformidad ante el Órgano Interno de 

Control de la Alcaldía Benito Juárez, ubicada en Av. División del Norte 1611, Planta Baja, Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, 

Alcaldía Benito Juárez. 

 

En caso de que la entidad responsable de la acción social no resuelva la queja, la persona solicitante podrá presentarla por 

considerarse indebidamente excluida de la acción social o por incumplimiento de la garantía de acceso, ante la Procuraduría 

Social de la Ciudad de México, o bien registrar su queja a través del Servicio Público de Localización Telefónica 

(LOCATEL) que a su vez deberá turnarla a la Procuraduría Social para su debida investigación y en su caso a la instancia 

correspondiente. 

 

Se prohíbe cualquier acto o conducta discriminatoria por acción u omisión por parte de las personas funcionarias públicas 

en la implementación, seguimiento o evaluación de la acción social. La violación a esta disposición será sancionada 

conforme al marco jurídico vigente en la Ciudad de México, del Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la 

Ciudad de México (COPRED), para su investigación. 

 

El mecanismo para brindar a la ciudadanía información para denunciar cualquier delito electoral es la línea telefónica 

INETEL 800 433 2000. 

 

La Secretaría de la Contraloría General del Gobierno de la Ciudad de México, es el Órgano competente para conocer las 

denuncias de violaciones e incumplimiento de derechos en materia de desarrollo social. 
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16. Evaluación y monitoreo 

 

Componente  Impulsar la 

igualdad de 

género en el 

ámbito 

deportivo de 

Benito Juárez, 

promoviendo 

condiciones 

dignas y 

equitativas para 

todas las 

personas 

Porcentaje de 

personas 

beneficiadas que 

permanecen 

activas en los 

equipos 

representativos 

de la Alcaldía 

Benito Juárez, 

durante al 

menos un año 

consecutivo. 

(Número de 

personas 

beneficiadas 

que continúan 

activas al 

cierre del año 

(M/H) / 

Número de 

personas 

beneficiadas al 

inicio del año 

(M/H)) * 100 

Porcentaje  Anual  90% Padrón 

oficial de la 

acción social 

2025. 

Base de 

datos de la 

Dirección de 

Fomento y 

Promoción 

Deportiva. 

 

Nivel de 

Indicador  

Objetivo  Nombre del 

indicador  

Fórmula de 

Cálculo  

Unidad de 

Medida  

Frecuenci

a de 

Medición  

Meta  Medios de 

Verificación  

Propósitos  Apoyar la 

economía de las 

personas 

integrantes de 

los Equipos 

Representativos 

de la Alcaldía 

Benito Juárez, 

mediante la 

entrega de 2,000 

uniformes 

deportivos, 

consistentes en 

chamarra, 

pantalón y 

mochila. Con el 

propósito de 

garantizar el 

acceso 

equitativo y 

digno al deporte 

representativo 

local, 

contribuyendo 

al 

fortalecimiento 

institucional, 

apoyo 

económico y 

promover la 

igualdad de 

género en todos 

los niveles del 

desarrollo 

deportivo. 

Porcentaje de 

impacto de las 

personas 

integrantes de 

equipos 

representativos 

que fortalecen el 

reconocimiento 

institucional al 

utilizar su 

uniforme en 

eventos y/o 

competencias 

deportivas. 

(Número de 

personas 

beneficiadas 

que utilizan su 

uniforme 

deportivo en 

eventos y/o 

competencias 

(M/H) / 

Número total 

de personas 

beneficiadas 

por la acción 

social (M/H))* 

100 

Porcentaje Anual  80% Padrón 

oficial de la 

acción social 

2025. 

Estadísticas 

o reportes de 

participación 

en los 

eventos y/o 

competencias 

deportivas 
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integrantes de 

los equipos 

representativos. 

Para ello, se 

implementará la 

entrega de 

uniformes 

deportivos al 

menos al 50% 

de las mujeres 

integrantes de 

dichos equipos, 

garantizando su 

adecuada 

inclusión y 

visibilización. 

Porcentaje de 

mujeres 

beneficiadas que 

permanecen 

activas en los 

equipos 

representativos 

de la Alcaldía 

Benito Juárez, 

durante al 

menos un año 

consecutivo. 

(Número de 

mujeres 

beneficiadas 

que continúan 

activas al 

cierre del año 

(M)/ Número 

de mujeres 

beneficiadas al 

inicio del año 

(M))*100 

Porcentaje Anual 90% Padrón 

oficial de la 

acción social 

2025. 

Base de 

datos de la 

Dirección de 

Fomento y 

Promoción 

Deportiva. 

 

La presente matriz de indicadores refleja de manera estructurada los elementos clave de seguimiento y evaluación de la 

acción social “Integra Deporte BJ”, impulsada por la Alcaldía Benito Juárez. Estos indicadores tienen como finalidad 

monitorear el cumplimiento de los objetivos de dicha acción, asegurando la transparencia, eficiencia e impacto de las 

acciones orientadas al reconocimiento, inclusión y permanencia de personas deportistas, con enfoque en las mujeres 

integrantes de los equipos representativos. 

 

Los formatos y los trámites a realizar para esta acción social son gratuitos. 

El lenguaje empleado en los presentes Lineamientos de Operación no busca generar ninguna distinción ni marcar 

diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o alusiones en la redacción hechas hacia un género 

representan a ambos sexos. En la ejecución de la acción se incorporará la equidad y perspectiva de género, lenguaje 

incluyente y no sexista. 



3 de octubre de 2025 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 19 

 

17. Referencias 

 

Evaluaciones publicadas:  

https://www.evalua.cdmx.gob.mx/evaluacion/evaluacionde-programas-sociales/evaluaciones-externas 

Instituto del Deporte (INDEPORTE 2024): 

https://rudprofesionales.indeporte.cdmx.gob.mx/index.xhtml   

 

Canal del congreso: 

https://www.canaldelcongreso.gob.mx/noticias/17662/Avanza_en_Senado_igualdad_salarial_en_el_deporte 

https://rmsindicalistas.mx/2024/03/tres-dificiles-barreras-que-enfrentan-las-mujeres-en-el-mundo-del-deporte/ 

 

INEGI 2025: 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2025/mopradef/mopradef2024.pdf 

 

INMUJERES (CEDOC): 

http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/100559.pdf 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Publíquese el presente aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. - El presente aviso entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México a 24 de septiembre del 2025. 

 

 

(Firma) 

 

 

MTRA. KARINA MAGAÑA GUILLEN 

DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO HUMANO E IGUALDAD SUSTANTIVA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_____________________________________ 

https://www.evalua.cdmx.gob.mx/evaluacion/evaluacionde-programas-sociales/evaluaciones-externas
https://www.google.com/url?q=https://www.canaldelcongreso.gob.mx/noticias/17662/Avanza_en_Senado_igualdad_salarial_en_el_deporte&sa=D&source=docs&ust=1751478746312057&usg=AOvVaw0jB2xHBUlfMBSMLBlagXZh
https://www.google.com/url?q=https://rmsindicalistas.mx/2024/03/tres-dificiles-barreras-que-enfrentan-las-mujeres-en-el-mundo-del-deporte/&sa=D&source=docs&ust=1751478746312208&usg=AOvVaw1xAMvJia1DCRCer1Y9cQTV
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2025/mopradef/mopradef2024.pdf
http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/100559.pdf
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ALCALDÍA LA MAGDALENA CONTRERAS 

 

LIC.  JORGE MUCIÑO ARIAS , DIRECTOR GENERAL DE JURÍDICO Y DE GOBIERNO DE LA ALCALDÍA 

LA MAGDALENA CONTRERAS, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122 apartado A, fracción I, VI incisos 

a) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 52 numerales 1 y 4, 53 apartado A, numerales 

1, 2 fracciones I, XX y XXI, numeral 12 fracciones I y XV, apartado B, numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad 

de México; artículos 3, 4, 5, 6, 15, 20, 21, 71 y 74 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; artículos 1 y 8 

fracción IV de la Ley de Establecimientos Mercantiles para la Ciudad de México; Acuerdo publicado en la Gaceta Oficial 

de la Ciudad de México, el 23 de Junio de 2016 a través del cual se delega en los Titulares de los Órganos Políticos 

Administrativos la Facultad de Ordenar Mediante Acuerdos Generales, la Suspensión de Actividades para Vender Bebidas 

Alcohólicas en todas sus graduaciones en los Establecimientos Mercantiles ubicados en el Territorio de sus respectivas 

Demarcaciones Territoriales; así como el Acuerdo publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 2 de junio de 

2025, por el que se delegan diversas facultades al Titular de la Dirección General de Jurídico y de Gobierno, reconocidas al 

Titular de la Alcaldía en los artículos 31 fracciones III y XVI; 32 fracciones VI y VIII; 34 fracciones III y IV; y 37 fracción 

II de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, y 

 

CONSIDERANDO 

 

I.- Que, las Alcaldías son Órganos Político-Administrativos dotados de personalidad jurídica y autonomía con respecto a su 

administración. 

 

II.- Que, atento al contenido de la Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de México, es una atribución exclusiva de las 

personas titulares de las Alcaldías vigilar y verificar administrativamente el cumplimiento de las disposiciones, así como 

aplicar las sanciones que correspondan en materia de establecimientos mercantiles que se encuentren dentro de sus 

demarcaciones territoriales. 

 

III.- Que, en fecha 02 de junio de 2025, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el “Acuerdo por el que se 

delegan en la persona titular de la Dirección General de Jurídico y de Gobierno, las facultades que se indican”, mismo que 

faculta al Director General de Jurídico y de Gobierno de la Alcaldía La Magdalena Contreras la realización de actos 

necesarios para la consecución de los fines de la Alcaldía. 

 

IV.- Que, las actividades relacionadas con la venta de bebidas alcohólicas en los establecimientos mercantiles al ser de alto 

impacto social podrían traer consecuencias negativas para la seguridad pública y alterar el orden, si se desarrollan en los 

días que se indican con motivo de la “Festividad de San Francisco de Asís” en toda la colonia Barrios San Francisco, 

demarcación territorial La Magdalena Contreras, ya que existen grandes concentraciones de personas, en dicha festividad. 

 

V.- Que, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, establece que la 

Secretaría de Gobierno cuenta con la atribución de coordinar las relaciones con las Alcaldías, así como emitir en el ámbito 

de su competencia y en coordinación con las Alcaldías, las medidas administrativas sobre el comercio, en áreas que 

especifiquen las leyes en la materia; por lo que, se ha tenido a bien emitir el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA 

VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN TODAS SUS GRADUACIONES EN LOS ESTABLECIMIENTOS 

MERCANTILES Y VÍA PÚBLICA, EN LA COLONIA BARRIO SAN FRANCISCO EN LA DEMARCACIÓN 

TERRITORIAL LA MAGDALENA CONTRERAS, DURANTE LOS DÍAS INDICADOS, CON MOTIVO DE LA 

“FESTIVIDAD DE SAN FRANCISCO DE ASÍS”. 

 

PRIMERO.- Se suspenden las actividades relacionadas con la venta de bebidas alcohólicas en todas sus graduaciones, 

desde las 00:00 horas del día sábado 03 de octubre del año 2025, hasta las 23:59 horas del día domingo 05 del mismo mes y 

año, en los establecimientos mercantiles y vía pública ubicados en la colonia Barrio San Francisco en la demarcación 

territorial La Magdalena Contreras, que operen como vinaterías, tiendas de abarrotes, supermercados con licencia para venta 

de vinos y licores, tiendas de autoservicio, tiendas departamentales, aquellos que se instalen temporalmente y en cualquier 

otro similar, en los que se expendan bebidas alcohólicas de cualquier graduación, incluyendo el servicio a domicilio en el 

que se comercialicen u obsequien bebidas alcohólicas para el consumo humano. 
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SEGUNDO. - Toda persona que contravenga el presente Acuerdo será remitida sin dilación al Juzgado Cívico 

correspondiente para la imposición de la sanción que en derecho corresponda, de conformidad con las disposiciones 

previstas en la Ley de Establecimientos Mercantiles, la Ley de Cultura Cívica, la Ley de Verificación Administrativa y 

demás disposiciones legales vigentes y aplicables en la Ciudad de México. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. - El presente Acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

Ciudad de México, a 29 de septiembre del año 2025. 

 

 

 

(Firma) 

 

 

 

 

LIC. JORGE MUCIÑO ARIAS  

DIRECTOR GENERAL DE JURÍDICO Y DE GOBIERNO EN 

LA ALCALDÍA LA MAGDALENA CONTRERAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

______________________________________ 

 

 



22 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 3 de octubre de 2025 

 

ALCALDÍA LA MAGDALENA CONTRERAS 

 

LIC.  JORGE MUCIÑO ARIAS , DIRECTOR GENERAL DE JURÍDICO Y DE GOBIERNO DE LA ALCALDÍA 

LA MAGDALENA CONTRERAS, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122 apartado A, fracción I, VI incisos 

a) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 52 numerales 1 y 4, 53 apartado A, numerales 

1, 2 fracciones I, XX y XXI, numeral 12 fracciones I y XV, apartado B, numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad 

de México; artículos 3, 4, 5, 6, 15, 20, 21, 71 y 74 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; artículos 1 y 8 

fracción IV de la Ley de Establecimientos Mercantiles para la Ciudad de México; Acuerdo publicado en la Gaceta Oficial 

de la Ciudad de México, el 23 de Junio de 2016 a través del cual se delega en los Titulares de los Órganos Políticos 

Administrativos la Facultad de Ordenar Mediante Acuerdos Generales, la Suspensión de Actividades para Vender Bebidas 

Alcohólicas en todas sus graduaciones en los Establecimientos Mercantiles ubicados en el Territorio de sus respectivas 

Demarcaciones Territoriales; así como el Acuerdo publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 2 de junio de 

2025, por el que se delegan diversas facultades al Titular de la Dirección General de Jurídico y de Gobierno, reconocidas al 

Titular de la Alcaldía en los artículos 31 fracciones III y XVI; 32 fracciones VI y VIII; 34 fracciones III y IV; y 37 fracción 

II de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, y 

 

CONSIDERANDO 

 

I.- Que, las Alcaldías son Órganos Político-Administrativos dotados de personalidad jurídica y autonomía con respecto a su 

administración. 

 

II.- Que, atento al contenido de la Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de México, es una atribución exclusiva de las 

personas titulares de las Alcaldías vigilar y verificar administrativamente el cumplimiento de las disposiciones, así como 

aplicar las sanciones que correspondan en materia de establecimientos mercantiles que se encuentren dentro de sus 

demarcaciones territoriales. 

 

III.- Que, en fecha 02 de junio de 2025, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el “Acuerdo por el que se 

delegan en la persona titular de la Dirección General de Jurídico y de Gobierno, las facultades que se indican”, mismo que 

faculta al Director General de Jurídico y de Gobierno de la Alcaldía La Magdalena Contreras la realización de actos 

necesarios para la consecución de los fines de la Alcaldía. 

 

IV.- Que, las actividades relacionadas con la venta de bebidas alcohólicas en los establecimientos mercantiles al ser de alto 

impacto social podrían traer consecuencias negativas para la seguridad pública y alterar el orden, si se desarrollan en los 

días que se indican con motivo de la “Festividad de San Jerónimo de Estridón” en toda la colonia San Jerónimo Lídice, 

demarcación territorial La Magdalena Contreras, ya que existen grandes concentraciones de personas, en dicha festividad. 

 

V.- Que, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, establece que la 

Secretaría de Gobierno cuenta con la atribución de coordinar las relaciones con las Alcaldías, así como emitir en el ámbito 

de su competencia y en coordinación con las Alcaldías, las medidas administrativas sobre el comercio, en áreas que 

especifiquen las leyes en la materia; por lo que, se ha tenido a bien emitir el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA 

VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN TODAS SUS GRADUACIONES EN LOS ESTABLECIMIENTOS 

MERCANTILES Y VÍA PÚBLICA, EN LA COLONIA SAN JERÓNIMO LÍDICE EN LA DEMARCACIÓN 

TERRITORIAL LA MAGDALENA CONTRERAS, DURANTE LOS DÍAS INDICADOS, CON MOTIVO DE LA 

“FESTIVIDAD DE SAN JERÓNIMO DE ESTRIDÓN”. 

 

PRIMERO.- Se suspenden las actividades relacionadas con la venta de bebidas alcohólicas en todas sus graduaciones, 

desde las 00:00 horas del día sábado 03 de octubre del año 2025, hasta las 23:59 horas del día domingo 05 del mismo mes y 

año, en los establecimientos mercantiles y vía pública ubicados en la colonia San Jerónimo Lídice en la demarcación 

territorial La Magdalena Contreras, que operen como vinaterías, tiendas de abarrotes, supermercados con licencia para venta 

de vinos y licores, tiendas de autoservicio, tiendas departamentales, aquellos que se instalen temporalmente y en cualquier 

otro similar, en los que se expendan bebidas alcohólicas de cualquier graduación, incluyendo el servicio a domicilio en el 

que se comercialicen u obsequien bebidas alcohólicas para el consumo humano. 
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SEGUNDO. - Toda persona que contravenga el presente Acuerdo será remitida sin dilación al Juzgado Cívico 

correspondiente para la imposición de la sanción que en derecho corresponda, de conformidad con las disposiciones 

previstas en la Ley de Establecimientos Mercantiles, la Ley de Cultura Cívica, la Ley de Verificación Administrativa y 

demás disposiciones legales vigentes y aplicables en la Ciudad de México. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. - El presente Acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

Ciudad de México, a 29 de septiembre del año 2025. 

 

 

 

 

(Firma) 

 

 

 

 

LIC. JORGE MUCIÑO ARIAS  

DIRECTOR GENERAL DE JURÍDICO Y DE GOBIERNO EN 

LA ALCALDÍA LA MAGDALENA CONTRERAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

___________________________________________ 
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ALCALDÍA TLALPAN 

 

Mtra. Gabriel Osorio Hernández, Alcaldesa del Órgano Político Administrativo en Tlalpan, con fundamento en los 

artículos 122, apartado A, Fracción VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 52 numerales 1 y 4, 53 

Apartado A numerales 1, 2 y 12, Apartado B numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 6 Fracción XIV 

de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 11 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 9, 16, 20, 21, 29, 30, 31 Fracciones I y III y 35 Fracción I de la Ley 

Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8 Fracción III, 11 y 51 último párrafo de la Ley del Sistema 

de Planeación del Desarrollo de la Ciudad de México; 31, 32, 48, 51, 52, 53, 54, 56, 57, 60, 67, 68, y 69 de la Ley del 

Derecho al Bienestar e Igualdad Social para la Ciudad de México; 4, 28, 31 y 34 del Reglamento de la Comisión 

Coordinadora del Sistema General de Bienestar Social; Ley de Evaluación de la Ciudad de México; así como en el 

“Acuerdo por el cual se dan a conocer los Lineamientos de Operación de las Acciones Sociales 2025", publicado en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México No. 1514 Bis de fecha 26 de diciembre de 2024, por el Instituto de Planeación 

Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México; y 

 

CONSIDERANDO 
 

Que con fecha 19 de marzo de 2025, se publicó en la Gaceta de la Ciudad de México número 1570, el Aviso mediante el 

cual se dan a conocer los Lineamientos de operación de la acción social denominada “Bienestar Divergente para la 

Transformación”. 

 

Que con la finalidad de otorgar mayor certeza, se realizan algunas adecuaciones, por lo que emito la siguiente: 

 

NOTA ACLARATORIA AL AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS DE 

OPERACIÓN DE LA ACCIÓN SOCIAL DENOMINADA “BIENESTAR DIVERGENTE PARA LA 

TRANSFORMACIÓN”, PUBLICADO EL DÍA 19 DE MARZO DE 2025, EN LA GACETA OFICIAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, NÚMERO 1570 

 

Página 86; Numeral 8.6; Tabla de Gastos de operación para útiles y materiales de enseñanza: 

 

DICE: 

8.6. Para esta acción social, se contemplan gastos de operación para útiles y materiales de enseñanza, por un monto de 

$94,000.00 (noventa y cuatro mil pesos 00/100 M.N.) es decir el 12% del total del presupuesto autorizado. 

 

 

Gastos de operación para útiles y materiales de enseñanza 

Denominación Calendarización Número de 

ministraciones 

Monto por 

ministración 

Presupuesto 

total 

% del 

presupuesto total 

Útiles y materiales de 

enseñanza 

Mayo 1 $47,000.00 $47,000.00 6% 

Útiles y materiales de 

enseñanza 

Junio 1 $47,000.00 $47,000.00 6% 

Total   $94,000.00 $94,000.00 12% 

 



3 de octubre de 2025 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 25 

 

DEBE DECIR: 

 

8.6. Gastos de operación para útiles y materiales de enseñanza. 

 

 

Gastos de operación para útiles y materiales de enseñanza 

Denominación Calendarización Número de 

ministraciones 

Monto por 

ministración 

Presupuesto 

total 

% del 

presupuesto 

total 

 

Útiles y Materiales 

de enseñanza 

Septiembre 1 $94,000.00 $94,000.00 12% 

Total   $94,000.00 $94,000.00 12% 

 

 

Desglose de materiales, en donde se consideran $94,000.00 (noventa y cuatro mil pesos 00/100), que contemplan los gastos 

de operación para útiles y materiales de enseñanza. 

 

Concepto 
Costo unitario 

aproximado 

Costo total 

aproximado 

Calculadora básica de bolsillo $165.00 $10,000.00 

Crayola para uso didáctico $150.00 $10,000.00 

Acuarela didáctica $150.00 $10,000.00 

Silicón liquido $100.00 $9,000.00 

Pizarrón blanco laminado para enseñanza $1,000.00 $20,000.00 

Planeador mensual magnético $450.00 $9,000.00 

Megáfono escolar de 25 w $1,500.00 $20,000.00 

Piñatas $200.00 $6,000.00 

Total $94,000 
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TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese la presente Nota en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. La presente Nota entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

TERCERO. Los casos no previstos, así como su interpretación, serán resueltos por la Dirección General de Bienestar e 

Igualdad Sustantiva. 

 

CUARTO. Atendiendo el principio de máxima publicidad, la presente Nota y los Lineamientos de Operación también 

puede ser consultados sin costo alguno, en la página (https://www.tlalpan.cdmx.gob.mx). 

 

Ciudad de México, a 25 de septiembre de 2025 

 

 

 

(Firma) 

 

 

 

MTRA. GABRIELA OSORIO HERNÁNDEZ 

ALCALDESA DEL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN TLALPAN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________________________ 

https://www.tlalpan.cdmx.gob.mx/
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ALCALDÍA TLALPAN 

 

Mtra. Gabriela Osorio Hernández, Alcaldesa del Órgano Político Administrativo en Tlalpan, con fundamento en los 

artículos 122, apartado A, Fracción VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 52 numerales 1 y 4, 53 

Apartado A numerales 1, 2 y 12, Apartado B numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 6 Fracción XIV 

de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 11 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 9, 16, 20, 21, 29, 30, 31 Fracciones I y III y 35 Fracción I de la Ley 

Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8 Fracción III, 11 y 51 último párrafo de la Ley del Sistema 

de Planeación del Desarrollo de la Ciudad de México; 3 Fracciones XXIII y XXIV; 31, 32, 48, 51, 52, 53, 54, 56, 57, 60, 

67, 68, y 69 de la Ley del Derecho al Bienestar e Igualdad Social para la Ciudad de México; 4, 28, 31 y 34 del Reglamento 

de la Comisión Coordinadora del Sistema General de Bienestar Social; Ley de Evaluación de la Ciudad de México; así 

como en el “Acuerdo por el cual se dan a conocer los Lineamientos para la elaboración de las Reglas de operación de los 

programas sociales para el ejercicio 2025", publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México No. 1514 Bis de fecha 26 

de diciembre de 2024, por el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el pasado 24 de febrero de 2025, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México No. 1554, el Aviso mediante 

el cual se dan a conocer las Reglas de operación del programa social denominado “Fortalecimiento para las infancias”. 

 

Que con la finalidad de otorgar mayor certeza en la operación y ejecución del programa social, se realizan algunas 

adecuaciones a las Reglas de Operación del Programa Social “Fortalecimiento para las infancias”, por lo que emito la 

siguiente: 

 

NOTA ACLARATORIA AL AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL “FORTALECIMIENTO PARA LAS INFANCIAS”, PUBLICADO EL 

DÍA 24 DE FEBRERO DE 2025, EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, NÚMERO 1554 

 

Página 113, Numeral 7.1; Tabla: 

 

DICE: 

7.1. (…). 

 

DENOMINACION 

NUMER

O DE 

PERSO

NAS 

CALENDAR

IZACIÓN 

NÚME

RO DE 

MINIST

RACIO

NES 

MONTO 

UNITARIO 

MENSUAL 

MONTO 

UNITARIO 

ANUAL 

POR 

PERSONA 

MONTO 

TOTAL DE 

APOYOS 

OTORGADOS 

% DEL 

COSTO 

DEL 

PROGR

AMA 

COORDINADOR 1 FEB- DIC 11 $11,000.00 $121,000.00 $121,000.00 1.61% 

SUBCOORDINAD

OR A, B, C 
3 FEB- DIC 11 $10,400.00 $114,400.00 $343,200.00 4.58% 

APOYO 

ADMINISTRATIV

O A, B, C 

4 FEB- DIC 11 $10,000.00 $110,000.00 $440,000.00 5.87% 

APOYO 

OPERATIVO 

TERRITORIAL 

8 FEB- DIC 11 $7,500.00 $82,500.00 $660,000.00 8.80% 

BRIGADISTA 26 FEB- DIC 11 $7,000.00 $77,000.00 $2,002,000.00 26.69% 

CAPACITADORES 12 FEB- DIC 11 $10,000.00 $110,000.00 $1,320,000.00 17.60% 

BENEFICIARIOS 150 

JUNIO, 

AGOSTO, 

OCTUBRE Y 

DICIEMBRE  

4 $4,000.00 $16,000.00 $2,400,000.00 32% 
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APOYO PARA 

MATERIALES 
  

MARZO Y 

JUNIO 
2 

$106,900.0

0 
$213,800.00 $213,800.00 2.85% 

TOTAL $7,500,000.00 100% 

 

DEBE DECIR: 

7.1. (…). 

 

Calendario Presupuestal y gastos de operación 2025 
 

DENOMINACIÓN 

NUMER

O DE 

PERSON

AS 

CALENDAR

IZACIÓN 

NÚMERO 

DE 

MINISTRA

CIONES 

MONTO 

UNITARIO 

MENSUAL 

MONTO 

UNITARIO 

ANUAL 

POR 

PERSONA 

MONTO 

TOTAL 

DE 

APOYOS 

OTORGA

DOS 

% DEL 

COSTO 

DEL 

PROGR

AMA 

COORDINADOR 1 FEB- DIC 11 $11,000.00 $121,000.00 
$121,000.

00 
1.61% 

SUBCOORDINAD

OR A, B, C 
3 FEB- DIC 11 $10,400.00 $114,400.00 

$343,200.

00 
4.58% 

APOYO 

ADMINISTRATIV

O A, B, C 

4 FEB- DIC 11 $10,000.00 $110,000.00 
$440,000.

00 
5.87% 

APOYO 

OPERATIVO 

TERRITORIAL 

8 FEB- DIC 11 $7,500.00 $82,500.00 
$660,000.

00 
8.80% 

BRIGADISTA 26 FEB- DIC 11 $7,000.00 $77,000.00 
$2,002,00

0.00 
26.69% 

CAPACITADORE

S 
12 FEB- DIC 11 $10,000.00 $110,000.00 

$1,320,00

0.00 
17.60% 

BENEFICIARIOS 150 

JUNIO, 

AGOSTO, 

OCTUBRE Y 

DICIEMBRE  

4 $4,000.00 $16,000.00 
$2,400,00

0.00 
32% 

APOYO PARA 

MATERIALES  
OCTUBRE 1 $213,800.00 $213,800.00 

$213,800.

00 
2.85% 

TOTAL 
$7,500,00

0.00 
100% 

 

Página 114, Numeral 7.2; Tabla: 

 

DICE: 

7.2. (…). 

 

Calendario presupuestal. 

Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio 

$444,200.00 $551,100.00 $444,200.00 $444,200.00 $1,151,100.000 $444,200.00 

Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total 

$1,044,200.00 $444,200.00 $1,044,200.00 $444,200.00 $1,044,200.00 $7,500,000.00 
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DEBE DECIR: 

7.2. (…). 

 

Calendario presupuestal. 

 

Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio 

$444,200.00 $444,200.00 $444,200.00 $444,200.00 $1,044,200.00 $444,200.00 

Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total 

$1,044,200.00 $444,200.00 $1,258,000.00 $444,200.00 $1,044,200.00 $7,500,000.00 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese la presente Nota en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. La presente Nota entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

TERCERO. Atendiendo el principio de máxima publicidad, la presente Nota y las Reglas de Operación también podrán ser 

consultadas sin costo alguno, en la página (https://www.tlalpan.cdmx.gob.mx). 

 

 Ciudad de México, a 25 de septiembre de 2025 

 

 

 

(Firma) 

 

 

 

MTRA. GABRIELA OSORIO HERNÁNDEZ 

ALCALDESA DEL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN TLALPAN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_____________________________________ 
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ALCALDÍA TLALPAN 

 

Mtra. Gabriela Osorio Hernández, Alcaldesa del Órgano Político Administrativo en Tlalpan, con fundamento en los 

artículos 122, apartado A, Fracción VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 52 numerales 1 y 4, 53 

Apartado A numerales 1, 2 y 12, Apartado B numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 6 Fracción XIV 

de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 11 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 9, 16, 20, 21, 29, 30, 31 Fracciones I y III y 35 Fracción I de la Ley 

Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8 Fracción III, 11 y 51 último párrafo de la Ley del Sistema 

de Planeación del Desarrollo de la Ciudad de México; 31, 32, 48, 51, 52, 53, 54, 56, 57, 60, 67, 68, y 69 de la Ley del 

Derecho al Bienestar e Igualdad Social para la Ciudad de México, 4, 28, 31 y 34 del Reglamento de la Comisión 

Coordinadora del Sistema General de Bienestar Social; Ley de Evaluación de la Ciudad de México; así como en el 

“Acuerdo por el cual se dan a conocer los Lineamientos para la elaboración de las Reglas de operación de los programas 

sociales para el ejercicio 2025", publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México No. 1514 Bis de fecha 26 de 

diciembre de 2024, por el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que con fecha 11 de marzo de 2025, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México No. 1565, el Aviso mediante el 

cual se dan a conocer las Reglas de operación del programa social denominado “Juventudes Transformando Tlalpan” y con 

la finalidad de otorgar mayor certeza en la operación y ejecución del Programa Social, emito la siguiente: 

 

NOTA ACLARATORIA AL AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL “JUVENTUDES TRANSFORMANDO TLALPAN”, PUBLICADO EL 

DÍA 11 DE MARZO DE 2025, EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, NÚMERO 1565 

 

Página 168; numeral 7.2; Calendario Presupuestal y numeral 7.4; Gastos de Operación: 

 

DICE: 

7.2. Calendario presupuestal. 

 CALENDARIO PRESUPUESTAL  

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO 

$0.00 $0.00 $191,000 $191,000 $191,000 $191,000 

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

$191,000 $191,000 $206,000 $206,000 $206,000 $46,000 

 TOTAL: $1,810,000  

 

7.4. Gastos de operación. 

Denominación Calendarización Número de 

ministraciones 

Monto mensual % del presupuesto 

total 

Gastos de Operación marzo - noviembre 9 $5,500 0.303% 

   $49,500 2.73% 

 

DEBE DECIR: 

7.2. Calendario Presupuestal. 

 CALENDARIO PRESUPUESTAL  

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO 

$0.00 $0.00 $185,500 $185,500 $185,500 $185,500 

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

$185,500 $185,500 $250,000 $200,500 $200,500 $46,000 

 TOTAL: $1,810,000  

 

7.4. Gastos de Operación. 

Denominación Calendarización Monto % del presupuesto total 

Gastos de Operación Septiembre Hasta $49,500 2.73% 
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Desglose de materiales para gastos de operación. 

 

Detalle Costo Unitario Cantidad Costo Total 

Gorra $145 + IVA 60 $10,092.0 

Playera $135 + IVA 59 $9,239.40 

Sudadera $433.44 + IVA 60 $30,167.42 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese .la presente Nota en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. La presente Nota entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

TERCERO. Los casos no previstos, así como su interpretación, serán resueltos por la Dirección General de Bienestar e 

Igualdad Sustantiva. 

 

CUARTO. Atendiendo el principio de máxima publicidad, la presente Nota y las Reglas de Operación del Programa Social 

también pueden ser consultadas sin costo alguno, en la página (https://www.tlalpan.cdmx.gob.mx). 

 

Ciudad de México, a 25 de septiembre de 2025 

 

(Firma) 

 

MTRA. GABRIELA OSORIO HERNÁNDEZ 

ALCALDESA DEL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN TLALPAN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_______________________________________ 
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ALCALDÍA TLALPAN 

 

Mtra. Gabriela Osorio Hernández; Alcaldesa del Órgano Político Administrativo en Tlalpan, con fundamento en los 

artículos 122, Apartado A, Fracción VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 52 numerales 1 y 4, 

53 Apartado A numerales 1, 2 y 12, Apartado B numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 6 Fracción 

XIV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 11 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 9, 16, 20, 21, 29, 30, 31 Fracciones I y III y 35 Fracción I de la Ley 

Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8 Fracción III, 11 y 51 último párrafo de la Ley del Sistema 

de Planeación del Desarrollo de la Ciudad de México; 31, 32, 48, 51, 52, 53, 54, 56, 57, 60, 67, 68, y 69 de la Ley del 

Derecho al Bienestar e Igualdad Social para la Ciudad de México, 4, 28, 31 y 34 del Reglamento de la Comisión 

Coordinadora del Sistema General de Bienestar Social; Ley de Evaluación de la Ciudad de México; así como en el 

“Acuerdo por el cual se dan a conocer los Lineamientos de operación de las Acciones Sociales 2025", publicado en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México No. 1514 Bis de fecha 26 de diciembre de 2024, por el Instituto de Planeación 

Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que con fecha 24 de marzo de 2025, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México No. 1573, el Aviso mediante el 

cual se dan a conocer los Lineamientos de operación de la acción social denominada “Apoyo a las festividades de los 

pueblos originarios de Tlalpan, 2025”. 

 

Que con fecha 10 de junio de 2025, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México No. 1625, la Nota aclaratoria al 

Aviso mediante el cual se dan a conocer los Lineamientos de operación de la acción social denominada “Apoyo a las 

festividades de los pueblos originarios de Tlalpan, 2025”, publicado el día 24 de marzo de 2025, en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México, número 1573. 

 

Que con la finalidad de otorgar mayor certeza, se realizan algunas adecuaciones, por lo que emito la siguiente: 

 

NOTA ACLARATORIA A LA DIVERSA “NOTA ACLARATORIA AL AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DAN A 

CONOCER LOS LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DE LA ACCIÓN SOCIAL DENOMINADA “APOYO A 

LAS FESTIVIDADES DE LOS PUEBLOS ORIGINARIOS DE TLALPAN, 2025”, PUBLICADO EL DÍA 24 DE 

MARZO DE 2025, EN LA GACETA OFICIAL NÚMERO 1573”, PUBLICADA EL DÍA 10 DE JUNIO DE 2025, 

EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, NÚMERO 1625 

 

Página 44, Numeral 8.3; Calendario presupuestal: 

 

DICE: 

8.3. La forma en que se erogará el presupuesto es la siguiente: 

 

Calendario presupuestal 

 

Concepto Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total 

Apoyo económico para los once 

Pueblos Originarios de Tlalpan 

$913,000 $0 $913,000 $0 $913,000 $2,739,000 

Apoyo económico para las cinco 

personas facilitadoras de 

Servicios Auxiliares 

$0 $28,000 $28,000 $28,000 $28,000 $140,000 

Apoyo económico para una 

persona facilitadora de servicios 

Coordinadora Administrativa 

$0 $9,000 $9,000 $9,000 $9,000 $36,000 

Total: $913,000 $37,000 $950,000 $37,000 $950,000 $2,915,000 
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DEBE DECIR: 

8.3. La forma en que se erogará el presupuesto es la siguiente: 

 

Calendario presupuestal 

 

Concepto Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total 

Apoyo económico para los once 

Pueblos Originarios de Tlalpan 

$913,000 $0 $913,000  $0 $913,000 $2,739,000 

Apoyo económico para las cinco 

personas facilitadoras de Servicios 

Auxiliares 

$0 $35,000 $35,000 $35,000 $35,000 $140,000 

Apoyo económico para una persona 

facilitadora de servicios Coordinadora 

Administrativa 

$0 $9,000 $9,000 $9,000 $9,000 $36,000 

Total: $913,000 $44,000 $957,000 $44,000 $957,000 $2,915,000 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese la presente Nota en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. La presente Nota entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

TERCERO. Los casos no previstos y las situaciones de controversia serán resueltos por la Dirección General de Derechos 

Culturales y Educativos, Ciencia y Tecnología. 

 

CUARTO. Atendiendo el principio de máxima publicidad, la presente Nota y los lineamientos de operación también 

pueden ser consultadas sin costo alguno, en la página www.tlalpan.cdmx.gob.mx. 

 

Alcaldía Tlalpan el día 25 de septiembre de 2025 

 

(Firma) 

 

MTRA. GABRIELA OSORIO HERNÁNDEZ 

ALCALDESA DEL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN TLALPAN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_____________________________________ 

http://www.tlalpan.cdmx.gob.mx/
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O R G A N I S M O S   A U T Ó N O M O S  
 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

MIRIAM SOTO DOMÍNGUEZ, SECRETARIA TÉCNICA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN LA ATRIBUCIÓN QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 

15, FRACCIÓN XVIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE INSTITUTO EMITE EL SIGUIENTE: 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CÓDIGO DE ÉTICA DEL INTITUTO DE TRANSPARENCIA, 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE 

CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. El presente Código entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

SEGUNDO. El presente Código, además de ser publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, deberá ser 

difundido a través de los distintos medios de comunicación escritos y electrónicos con los que cuente el Instituto para 

hacerlo del conocimiento de las personas servidoras públicas. 

 

TERCERO. En tanto no se emitan los Lineamientos en la materia por parte del Sistema Local Anticorrupción, el Comité de 

Ética funcionará con fundamento en el Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Ética, que para sus efectos 

emita el OIC del Instituto, una vez publicado este Código en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

CUARTO. El Código de Conducta a que se refiere el presente instrumento deberá ser emitido por el Comité de Ética y 

propuesto al Pleno del Instituto para su aprobación. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento de todas las autoridades, entidades, organismos autónomos y público en general, que 

el Código de Ética del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, estará disponible para su consulta en el portal de Internet del Instituto. 

 

TERCERO. El presente Aviso entrará en vigor a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a 29 de septiembre de 2025. 

 

(Firma) 

 

MIRIAM SOTO DOMÍNGUEZ 

SECRETARIA TÉCNICA 
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

MIRIAM SOTO DOMÍNGUEZ, SECRETARIA TÉCNICA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN LA ATRIBUCIÓN QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 

15, FRACCIÓN XVIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE INSTITUTO, Y EN CUMPLIMIENTO AL 

PUNTO OCTAVO DEL ACUERDO 3031/SO/10-09/2025, EMITE EL SIGUIENTE: 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ACTUALIZAN LOS 

PADRONES DE SUJETOS OBLIGADOS SUPEDITADOS AL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO; Y A LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS 

OBLIGADOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RESPECTO DEL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO. 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Se determina la desincorporación de los Padrones de sujetos obligados supeditados al cumplimiento de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y a la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados de la Ciudad de México, del Consejo de la Judicatura 

de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO. Se determina un plazo máximo de treinta días hábiles contados a partir de la aprobación del presente acuerdo 

para la desincorporación del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, para que pueda concluir de manera ordenada 

los asuntos relacionados con sus obligaciones en materia de archivos, transparencia, acceso a la información, rendición de 

cuentas y protección de datos personales.  

 

TERCERO. Se procede a incorporar en los Padrones de sujetos obligados supeditados al cumplimiento de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y a la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados de la Ciudad de México, al Tribunal de Disciplina Judicial de la 

Ciudad de México y al Órgano de Administración Judicial de la Ciudad de México. 

 

CUARTO. Los sujetos obligados que se incorporan a los Padrones señalados en el punto Tercero contarán con un periodo 

de ciento ochenta días naturales contado a partir de la aprobación de este Acuerdo, para que se realicen las acciones 

necesarias para empezar a cumplir con todas las disposiciones que establecen la Ley de Transparencia, la Ley de Datos, así 

como la demás normativa emitida por el Instituto en las materias de su competencia.  

 

Los sujetos obligados incorporados a los Padrones de sujetos obligados deberán cumplir con sus obligaciones en materia de 

transparencia, acceso a la información, rendición de cuentas y protección de datos personales, desde de la fecha de su inicio 

de funciones. Asimismo, deberán cumplir con las disposiciones vigentes con relación a la conservación de los archivos del 

extinto Consejo de la Judicatura para proporcionar la información que sea necesaria cuando la soliciten las personas.  

 

QUINTO. Se instruye a la Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación, que notifique por correo electrónico el 

contenido del presente Acuerdo a las personas titulares del Tribunal de Disciplina Judicial y del Órgano de 

Administración Judicial de la Ciudad de México.  

 

Asimismo, se le instruye a la Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación, que notifique por correo electrónico el 

contenido del presente Acuerdo a la persona titular de la Unidad de Transparencia Consejo de la Judicatura de la Ciudad 

de México.  

 

SEXTO. Se instruye a la Dirección de Datos Personales, a realizar los actos legales conducentes que deriven del presente 

Acuerdo.  

 

SÉPTIMO. Se instruye a las unidades administrativas del Instituto para que, en el ámbito de sus competencias, realicen las 

acciones procedentes que se deriven del presente Acuerdo.  
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OCTAVO. Se instruye a la Secretaría Técnica para que, en el ámbito de sus atribuciones, realice las gestiones necesarias 

para publicar el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

NOVENO. El Padrón de sujetos obligados supeditados al cumplimiento de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México actualizado estará disponible para su consulta en el 

portal de Internet del Instituto. 

 

DÉCIMO. El Padrón de sujetos obligados supeditados al cumplimiento de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de los Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se encontrará disponible para su consulta en el Portal de internet 

del Instituto.  

 

DÉCIMO PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento de todas las autoridades, entidades, organismos autónomos y público en general, que 

el aviso por el cual se da a conocer el Acuerdo mediante el cual se actualizan los padrones de Sujetos Obligados supeditados 

al cumplimiento de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México; y a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, respecto 

del Poder Judicial de la Ciudad de México, estará disponible para su consulta en el portal de Internet del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México. 

 

TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a 29 de septiembre de 2025. 

 

 

 

(Firma) 

 

 

 

 

MIRIAM SOTO DOMÍNGUEZ 

SECRETARIA TÉCNICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

______________________________________________ 
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P O D E R   L E G I S L A T I V O 
 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA 

 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, APRUEBA: 

 

LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO CIUDADANO HONORÍFICO DE DERECHOS HUMANOS DEL 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

PRIMERO. Se aprueba que la integración del Consejo Ciudadano Honorífico de Derechos Humanos del Congreso de la 

Ciudad de México sea la siguiente:  

 

1. Laura Lizbeth Bermejo Molina 

2. Héctor Alberto Pérez Rivera 

3. Aidé García Hernández 

4. José Luis Gutiérrez Román 

5. Rocío Casas Palma 

6. Ariadna Estévez López 

7. Jennifer Desiree Blanco Rodríguez 

8. Alfredo Baños Martínez 

9. Erika Ivette Llanos Hernández 

10. Mariana Campos Castillo 

11. Blanca Patricia Hernández Badillo 

 

SEGUNDO. La persona que haya obtenido la calificación más alta en el proceso de selección presidirá los trabajos del 

Consejo Ciudadano Honorífico de Derechos Humanos del Congreso de la Ciudad de México.  

 

TERCERO. En caso de ausencia definitiva o renuncia de alguna de las once personas que integren el Consejo Ciudadano 

Honorífico del Congreso de la Ciudad de México, se deberá notificar de inmediato a esta Comisión de Derechos Humanos 

del Congreso de la Ciudad de México, a fin de que el Pleno de la misma determine el proceder en estos casos.  

  

CUARTO. Instrúyase a la presidencia de la Comisión de Derechos Humanos del Congreso de la Ciudad de México a 

elaborar y publicar el Manual de Operación del Consejo Ciudadano Honorífico de Derechos Humanos del Congreso de la 

Ciudad de México, a fin de establecer las bases, lineamientos y procedimientos necesarios para el adecuado funcionamiento 

del mismo, garantizando con ello certeza, transparencia y eficacia en el desempeño de sus actividades 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los once días del mes de septiembre del año dos mil 

veinticinco. 

 

 

POR LA MESA DIRECTIVA 

 

(Firma) 

 

DIPUTADO JESÚS SESMA SUÁREZ  

PRESIDENTE 

 

 

SECRETARIO SECRETARIA 

 

(Firma) 

 

 

DIPUTADA CECILIA VADILLO OBREGÓN DIPUTADA LIZZETTE SALGADO VIRAMONTES 

 



C O N V O C A T O R I A S   D E   L I C I T A C I Ó N   Y   F A L L O S  
 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Secretaría de Obras y Servicios 

Dirección General de Construcción de Obras Públicas 

Fallos de la Convocatoria: 001 a 009 del ejercicio fiscal 2025 

 

El Ingeniero Jacob Cristopher Núñez Castro, Director de Ingeniería de Costos, Concursos y Contratos de Construcción de Obras Públicas, en 

cumplimiento a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, artículos 1 y 33 primer párrafo de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; artículo 4 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículo 14, primer 

párrafo, y 206 fracciones I y XIII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; y de conformidad con los 

artículos 3 apartados a y b, 23, 24 inciso A), 25 apartado a, fracción I, 26 y 28 de la Ley de Obras Públicas de la Ciudad de México; 27 párrafo primero y 30 del 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, así como el Acuerdo por el que se delega en los titulares de las Subsecretarías, Órgano 

Desconcentrado, Direcciones Generales, de Área, en la Secretaría de Obras y Servicios, (publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México del 29 de marzo 

de 2019) y al capítulo III del Manual Administrativo de la Secretaria de Obras y Servicios, registrado con el número MA-SOBSE-23-41724E6C; da a conocer la 

identidad de ganadores de las Licitaciones Públicas Nacionales de la Convocatorias número 001 a 009 del ejercicio fiscal 2025, conforme a lo siguiente: 

Número de 

Licitación 
Descripción de la Obra Licitante Ganador 

Importe 

Incluye I.V.A. 

Fecha de 

Inicio 

Fecha de 

Término 

909005989-

DGCOP-L-

001-2025 

PROYECTO INTEGRAL DE LA RECONSTRUCCIÓN DE UN 

PUENTE PEATONAL UBICADO EN CIRCUITO INTERIOR (AV. 

JESÚS GALINDO Y VILLA) ENTRE CALLES 11 Y 13 DE 

GALINDO Y VILLA, ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA, 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

INGENIERÍA TOTAL 

ESPECIALIADA, S.A. 

DE C.V. 

$16,649,821.54 

20 de 

marzo de 

2025  

14 de 

diciembre 

de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

002-2025 

TRABAJOS DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO EN EL 

PUENTE VEHICULAR LA CONCORDIA, UBICADO EN 

CALZADA IGNACIO ZARAGOZA Y CARRETERA MÉXICO-

PUEBLA, ALCALDÍA IZTAPALAPA, CIUDAD DE MÉXICO; 

SOBRA LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 

DETERMINADO. 

FREYSSINET DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V. 
$29,497,104.38 

20 de 

marzo de 

2025 

19 de 

octubre 

de 2025 

909005989 

DGCOP-L-

003-2025 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO A PUENTES VEHICULARES 

UBICADOS EN EL CUADRANTE I, QUE COMPRENDE A LAS 

ALCALDÍAS: GUSTAVO A. MADERO, VENUSTIANO 

CARRANZA, IZTACALCO Y BENITO JUÁREZ, EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO; BAJO LA MODALIDAD DE PRECIOS 

UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO. 

SINERGÍAS Y 

PROYECTOS 

TRIMMER, S.A. DE 

C.V.  

$6,590,508.07 
14 de abril 

de 2025 

10 de 

septiembr

e de 2025 

909005989 

DGCOP-L-

004-2025 

TRABAJOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A PUENTES 

VEHICULARES UBICADOS EN EL CUADRANTE III, QUE 

COMPRENDE A LAS ALCALDÍAS: ÁLVARO OBREGÓN, 

CUAJIMALPA DE MORELOS, LA MAGDALENA CONTRERAS 

Y TLALPAN, EN LA CIUDAD DE MÉXICO; BAJO LA 

MODALIDAD DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 

DETERMINADO. 

INGENIERÍA, 

EDIFICACIONES E 

INSTALACIONES 

ELECTROMECÁNICA

S ESPECIALIZADAS. 

S.A. DE C.V. 

$8,139,329.36 
14 de abril 

de 2025 

29 de 

noviembr

e de 2025 



 

909005989 

DGCOP-L-

005-2025 

TRABAJOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A PUENTES 

VEHICULARES UBICADOS EN EL CUADRANTE II, QUE 

COMPRENDE A LAS ALCALDÍAS: AZCAPOTZALCO, 

MIGUEL HIDALGO Y CUAUHTÉMOC, EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO; BAJO LA MODALIDAD DE PRECIOS UNITARIOS Y 

TIEMPO DETERMINADO. 

INGENIERÍA 

ALTERNATIVA Y 

PROYECTOS, S.A. DE 

C.V. 

$7,188,321.01 
14 de abril 

de 2025  

13 de 

octubre 

de 2025 

909005989 

DGCOP-L-

006-2025 

TRABAJOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A PUENTES 

VEHICULARES UBICADOS EN EL CUADRANTE IV, QUE 

COMPRENDE A LAS ALCALDÍAS: IZTAPALAPA, 

COYOACÁN, TLÁHUAC, XOCHIMILCO Y MILPA ALTA, EN 

LA CIUDAD DE MÉXICO; BAJO LA MODALIDAD DE 

PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO. 

MULTINACIONALES 

MARTÍNEZ GREY, 

S.A. DE C.V. 

$7,625,804.13 
14 de abril 

de 2025 

17 de 

septiembr

e de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

007-2025 

CONSTRUCCIÓN DE LA ALBERCA EN LA "UTOPÍA DE LAS 

NIÑAS Y LOS NIÑOS", UBICADA EN EL DEPORTIVO 

MAGDALENA MIXIUHCA, ALCALDÍA IZTACALCO. 

LUXCON, S.A. DE C.V. $26,392,217.34 

02 de 

mayo de 

2025 

30 de 

noviembr

e de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

008-2025 

CONSTRUCCIÓN DE DOS INMUEBLES CORRESPONDIENTES 

AL EJE DE SALUD EN LA "UTOPÍA DE LAS NIÑAS Y LOS 

NIÑOS", UBICADA EN EL DEPORTIVO MAGDALENA 

MIXIUHCA, ALCALDÍA IZTACALCO. 

MIALCAMI 

CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V. 

$8,019,387.08 

02 de 

mayo de 

2025 

31 de 

octubre 

de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

009-2025 

CONSTRUCCIÓN DE UN INMUEBLE CORRESPONDIENTE AL 

EJE SOCIAL Y DOS PARA SERVICIOS GENERALES EN LA 

"UTOPÍA DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS", UBICADA EN EL 

DEPORTIVO MAGDALENA MIXIUHCA, ALCALDÍA 

IZTACALCO. 

INFRAESTRUCTURA 

Y DESARROLLO 

INTEGRAL DICSSA, 

S.A. DE C.V. 

$8,789,996.05 

02 de 

mayo de 

2025 

31 de 

octubre 

de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

010-2025 

CONSTRUCCIÓN DE AUDITORIO Y CUBIERTA DEL FORO 

AL AIRE LIBRE EN LA "UTOPÍA DE LAS NIÑAS Y LOS 

NIÑOS", UBICADA EN EL DEPORTIVO MAGDALENA 

MIXIUHCA, ALCALDÍA IZTACALCO. 

3E SPACIO 

ARQUITECTOS, S.A. 

DE C.V. 

$21,342,427.05 

02 de 

mayo de 

2025 

30 de 

noviembr

e de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

011-2025 

CONSTRUCCIÓN DE TRES INMUEBLES 

CORRESPONDIENTES AL EJE SOCIAL "A" EN LA "UTOPÍA 

DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS", UBICADA EN EL DEPORTIVO 

MAGDALENA MIXIUHCA, ALCALDÍA IZTACALCO. 

CAKCALLI, 

COMERCIALIZADOR

A Y ARKITECTURA, 

S.A. DE C.V. 

$10,587,877.12 

02 de 

mayo de 

2025 

31 de 

octubre 

de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

012-2025 

CONSTRUCCIÓN DE TRES INMUEBLES 

CORRESPONDIENTES AL EJE SOCIAL "B" EN LA "UTOPÍA 

DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS", UBICADA EN EL DEPORTIVO 

MAGDALENA MIXIUHCA, ALCALDÍA IZTACALCO 

CONSTRUCTORES Y 

SUPERVISORES 

UNIDOS, S.A. DE C.V. 

$16,688,114.95 

02 de 

mayo de 

2025 

31 de 

octubre 

de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

013-2025 

CONSTRUCCIÓN DE TRES INMUEBLES 

CORRESPONDIENTES AL EJE CULTURAL EN LA "UTOPÍA 

DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS", UBICADA EN EL DEPORTIVO 

MAGDALENA MIXIUHCA, ALCALDÍA IZTACALCO. 

VISIÓN ECOLÓGICA, 

S.A. DE C.V. 
$13,588,141.54 

02 de 

mayo de 

2025 

31 de 

octubre 

de 2025 

 



 

909005989-

DGCOP-L-

014-2025 

CONSTRUCCIÓN DE REDES GENERALES DE SERVICIOS Y 

OBRA EXTERIOR EN LA "UTOPÍA DE LAS NIÑAS Y LOS 

NIÑOS", UBICADA EN EL DEPORTIVO MAGDALENA 

MIXIUHCA, ALCALDÍA IZTACALCO. 

KXA REAL 

INGENIERÍA Y 

SERVICIOS, S.A. DE 

C.V. 

$11,385,968.78 

02 de 

mayo de 

2025 

30 de 

noviembr

e de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

015-2025 

CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA PARA LA 

INTERVENCIÓN URBANA SECCIÓN 1 DEL VASO 

REGULADOR "EL SALADO" COMO PARTE DE LA "UTOPÍA 

CETRAM EL SALADO", ALCALDÍA IZTAPALAPA, CIUDAD 

DE MÉXICO. 

TALLER BELARQ, 

S.A. DE C.V. 
$13,249,577.44 

06 de 

mayo de 

2025 

04 de 

noviembr

e de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

016-2025 

CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA PARA LA 

INTERVENCIÓN URBANA SECCIÓN 2 DEL VASO 

REGULADOR "EL SALADO" COMO PARTE DE LA "UTOPÍA 

CETRAM EL SALADO", ALCALDÍA IZTAPALAPA, CIUDAD 

DE MÉXICO. 

LINOS 

CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V. 

$13,286529.06 

06 de 

mayo de 

2025 

04 de 

noviembr

e de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

017-2025 

CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA PARA LA 

INTERVENCIÓN URBANA SECCIÓN 3 DEL VASO 

REGULADOR "EL SALADO" COMO PARTE DE LA "UTOPÍA 

CETRAM EL SALADO", ALCALDÍA IZTAPALAPA, CIUDAD 

DE MÉXICO. 

CANCELADA - 

06 de 

mayo de 

2025 

- 

909005989-

DGCOP-L-

018-2025 

CONSTRUCCIÓN DE PROYECTO ANCLA EN ÁREAS 

EXTERIORES DE LA "UTOPÍA CETRAM EL SALADO", 

ALCALDÍA IZTAPALAPA, CIUDAD DE MÉXICO. 

CANCELADA - 

06 de 

mayo de 

2025 

- 

909005989-

DGCOP-L-

019-2025 

CONSTRUCCIÓN DE CUATRO INMUEBLES 

CORRESPONDIENTES A LOS EJES ECONÓMICOS, 

DEPORTIVOS, SOCIAL Y EDUCATIVOS EN LA "UTOPÍA 

CETRAM EL SALADO", ALCALDÍA IZTAPALAPA, CIUDAD 

DE MÉXICO. 

CONSTRUCCIÓN, 

ASESORÍA Y 

SUPERVISIÓN, S.A. 

DE C.V. 

$10,399,959.65 

06 de 

mayo de 

2025 

04 de 

noviembr

e de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

020-2025 

CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ÁREAS 

EXTERIORES CORRESPONDIENTES AL EJE DEPORTIVO EN 

LA "UTOPÍA CETRAM EL SALADO", ALCALDÍA 

IZTAPALAPA, CIUDAD DE MÉXICO. 

ZOAN 

CONSTRUCCIÓN Y 

CONSULTORÍA, S.A. 

DE C.V. 

$12,058,523.56 

06 de 

mayo de 

2025 

04 de 

noviembr

e de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

021-2025 

CONSTRUCCIÓN DE REDES GENERALES DE SERVICIOS Y 

OBRA EXTERIOR, EN LA "UTOPÍA OYAMEL", ALCALDÍA 

MAGDALENA CONTRERAS, CIUDAD DE MÉXICO. 

DRENAJE E 

INFRAESTRUCTURA 

URBANA, S.A. DE C.V. 

$7,278,690.14 

06 de 

mayo de 

2025 

05 de 

diciembre 

de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

022-2025 

ESTABILIZACIÓN DE TALUDES EN PLATAFORMAS DEL 

PREDIO PRIMERA ETAPA, EN LA "UTOPÍA OYAMEL", 

ALCALDÍA MAGDALENA CONTRERAS, CIUDAD DE 

MÉXICO. 

INGENIERÍA 

ALTERNATIVA Y 

PROYECTOS, S.A. DE 

C.V, 

$6,382,725.14 

06 de 

mayo de 

2025 

05 de 

noviembr

e de 2025 

 



 

909005989-

DGCOP-L-

023-2025 

CONSTRUCCIÓN DE DOS INMUEBLES CORRESPONDIENTES 

A LOS EJES SOCIAL Y SISTEMA PÚBLICO DE CUIDADOS EN 

LA "UTOPÍA OYAMEL", ALCALDÍA MAGDALENA 

CONTRERAS, CIUDAD DE MÉXICO. 

INGENIERÍA Y 

CONSTRUCCIONES 

GRYSLE, S.A. DE C.V. 

$16,475,273.09 

06 de 

mayo de 

2025 

05 de 

noviembr

e de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

024-2025 

CONSTRUCCIÓN DE DOS INMUEBLES CORRESPONDIENTES 

A LOS EJES DE SALUD Y EJE SOCIAL EN LA "UTOPÍA 

OYAMEL", ALCALDÍA MAGDALENA CONTRERAS, CIUDAD 

DE MÉXICO. 

MULTINACIONALES 

MARTÍNEZ GREY, 

S.A. DE C.V. 

$16,650,019.32 

06 de 

mayo de 

2025 

05 de 

noviembr

e de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

025-2025 

CONSTRUCCIÓN DE UN INMUEBLE CORRESPONDIENTE AL 

EJE DE SERVICIOS GENERALES EN LA "UTOPÍA OYAMEL", 

ALCALDÍA MAGDALENA CONTRERAS, CIUDAD DE 

MÉXICO. 

CORSA 

CONSTRUCCIONES Y 

MANTENIMIENTO, 

S.A. DE C.V. 

$6,586,497.18 

06 de 

mayo de 

2025 

05 de 

noviembr

e de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

026-2025 

CONSTRUCCIÓN DE UN INMUEBLE CORRESPONDIENTE AL 

EJE CULTURAL EN LA "UTOPÍA OYAMEL", ALCALDÍA 

MAGDALENA CONTRERAS, CIUDAD DE MÉXICO. 

JAGUAR INGENIEROS 

CONSTRUCTORES, 

S.A. DE C.V. 

$15,898,725.47 

06 de 

mayo de 

2025 

05 de 

noviembr

e de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

027-2025 

CONSTRUCCIÓN DE UN AUDITORIO CORRESPONDIENTE 

AL EJE CULTURAL EN LA "UTOPÍA OYAMEL", ALCALDÍA 

MAGDALENA CONTRERAS, CIUDAD DE MÉXICO. 

PROVEEDORA 

INDUSTRIAL ISVA DE 

QUERÉTARO, S.A. DE 

C.V. 

$15,101,438.67 

06 de 

mayo de 

2025 

05 de 

diciembre 

de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

028-2025 

CONSTRUCCIÓN DE DOS INMUEBLES CORRESPONDIENTES 

A LOS EJES DEPORTIVO Y SERVICIOS GENERALES EN LA 

"UTOPÍA OYAMEL", ALCALDÍA MAGDALENA CONTRERAS, 

CIUDAD DE MÉXICO. 

CORPORACIÓN 

CONSTRUCTORA 

AVE FÉNIX, S.A. DE 

C.V. 

$10,712,902.12 

06 de 

mayo de 

2025 

05 de 

noviembr

e de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

029-2025 

CONSTRUCCIÓN DE UNA ALBERCA SEMIOLIMPICA E 

INMUEBLE PARA SERVICIOS E INSTALACIONES, 

CORRESPONDIENTE AL EJE DEPORTIVO EN LA "UTOPÍA 

OYAMEL", ALCALDÍA MAGDALENA CONTRERAS, CIUDAD 

DE MÉXICO. 

CENTRAL DE 

LÁMINAS Y 

PERFILES 

ESPECIALES, S.A. DE 

C.V. 

$21,281,098.83 

06 de 

mayo de 

2025 

05 de 

diciembre 

de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

030-2025 

CONSTRUCCIÓN DE DOS INMUEBLES CORRESPONDIENTES 

A LOS EJES SOCIAL, SALUD Y UN ÁREA DESTINADA AL 

EJE CIUDAD PLURICULTURAL, EN LA "UTOPÍA TOPILEJO", 

UBICADA EN EL DEPORTIVO DE SAN MIGUEL TOPILEJO, 

ALCALDÍA TLALPAN. 

DESIERTO - 

07 de 

mayo de 

2025 

- 

909005989-

DGCOP-L-

031-2025 

CONSTRUCCIÓN DE TRES INMUEBLES 

CORRESPONDIENTES A LOS EJES ECONÓMICO, CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA Y SOCIAL, EN LA "UTOPÍA TOPILEJO", 

UBICADA EN EL DEPORTIVO DE SAN MIGUEL TOPILEJO, 

ALCALDÍA TLALPAN. 

FIDISI 

COORPORATIVO EN 

PROCESOS 

AMBIENTALES, S.A. 

DE C.V. 

$9,185,816.00 

07 de 

mayo de 

2025 

02 de 

noviembr

e de 2025 

 



 

909005989-

DGCOP-L-

032-2025 

CONSTRUCCIÓN DE DOS INMUEBLES CORRESPONDIENTES 

AL EJE SOCIAL, EN LA "UTOPÍA TOPILEJO", UBICADA EN 

EL DEPORTIVO DE SAN MIGUEL TOPILEJO, ALCALDÍA 

TLALPAN. 

CONSORCIO 

CONSTRUCTOR AA, 

S.A. DE C.V. 

$12,269,989.47 

07 de 

mayo de 

2025 

02 de 

noviembr

e de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

033-2025 

CONSTRUCCIÓN DE DOS INMUEBLES CORRESPONDIENTES 

A LOS EJES SOCIAL Y SALUD, EN LA "UTOPÍA TOPILEJO", 

UBICADA EN EL DEPORTIVO DE SAN MIGUEL TOPILEJO, 

ALCALDÍA TLALPAN. 

BAYCA, OBRAS Y 

PROYECTOS, S.A. DE 

C.V. 

$8,800,190.50 

10 de 

mayo de 

2025 

05 de 

noviembr

e de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

034-2025 

CONSTRUCCIÓN DE UN AUDITORIO EN LA "UTOPÍA 

TOPILEJO", UBICADA EN EL DEPORTIVO DE SAN MIGUEL 

TOPILEJO, ALCALDÍA TLALPAN. 

GRUPO QUYEMS, S.A. 

DE C.V.  
$20,997,872.83 

07 de 

mayo de 

2025 

02 de 

noviembr

e de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

035-2025 

CONSTRUCCIÓN DE REDES GENERALES DE SERVICIOS Y 

OBRA EXTERIOR EN LA "UTOPÍA TOPILEJO", UBICADA EN 

EL DEPORTIVO DE SAN MIGUEL TOPILEJO, ALCALDÍA 

TLALPAN. 

INGENIERÍA CIVIL, 

COMUNICACIONES Y 

ELECTRÓNICA, 

S.A.C.V. 

$7,999,742.94 

07 de 

mayo de 

2025 

02 de 

noviembr

e de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

036-2025 

CONSTRUCCIÓN DE DOS INMUEBLES CORRESPONDIENTES 

A LOS EJES ABASTO AMBIENTAL; Y DE UN FORO 

CUBIERTO, EN LA "UTOPÍA TOPILEJO", UBICADA EN EL 

DEPORTIVO DE SAN MIGUEL TOPILEJO, ALCALDÍA 

TLALPAN. 

ICAPSA, 

INFRAESTRUCTURA 

DE DESARROLLO, 

S.A. DE C.V. 

$13,497,978.35 

07 de 

mayo de 

2025 

02 de 

diciembre 

de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

037-2025 

REHABILITACIÓN DEL INMUEBLE DE LA ALBERCA Y 

RECONFIGURACIÓN DEL ESPACIO DEPORTIVO, EN LA 

"UTOPÍA TOPILEJO", UBICADA EN EL DEPORTIVO DE SAN 

MIGUEL TOPILEJO, ALCALDÍA TLALPAN. 

GAMI INGENIERÍA E 

INSTALACIONES, S.A. 

DE C.V. 

$20,104,306.84 

07 de 

mayo de 

2025 

02 de 

diciembre 

de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

038-2025 

CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA PARA EL EJE 

DEPORTIVO EN LA "UTOPÍA TOPILEJO", UBICADA EN EL 

DEPORTIVO DE SAN MIGUEL TOPILEJO, ALCALDÍA 

TLALPAN. 

DE ARQ. DISEÑO DE 

ESPACIOS, S.A. DE 

C.V. 

$4,190,246.20 

07 de 

mayo de 

2025 

03 de 

octubre 

de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

039-2025 

CONSTRUCCIÓN DE UN AUDITORIO EN LA “UTOPÍA 

CEYLAN”, UBICADA EN EL CENTRO DEPORTIVO CEYLAN, 

ALCALDÍA AZCAPOTZALCO. 

ALFA PROVEEDORES 

Y CONTRATISTAS, 

S.A. DE C.V. 

$19,096,734.62 

15 de 

mayo de 

2025 

10 de 

diciembre 

de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

040-2025 

CONSTRUCCIÓN DE UN INMUEBLE CORRESPONDIENTE AL 

EJE CULTURAL EN LA “UTOPÍA CEYLAN”, UBICADA EN EL 

CENTRO DEPORTIVO CEYLAN, ALCALDÍA 

AZCAPOTZALCO. 

INGENIERÍA, 

ASESORÍA Y 

MANTENIMIENTO, 

S.A. DE C.V. 

$10,097,879.32 

09 de 

mayo de 

2025 

04 de 

diciembre 

de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

041-2025 

CONSTRUCCIÓN DE ALBERCA, SERVICIOS E 

INSTALACIONES EN LA “UTOPÍA CEYLAN”, UBICADA EN 

EL CENTRO DEPORTIVO CEYLAN, ALCALDÍA 

AZCAPOTZALCO. 

GONZÁLES SOTO Y 

ASOCIADOS, S.A. DE 

C.V.  

$30,128,809.87 

15 de 

mayo de 

2025 

10 de 

diciembre 

de 2025 

 



 

909005989-

DGCOP-L-

042-2025 

CONSTRUCCIÓN DE UN INMUEBLE CORRESPONDIENTE AL 

EJE DE LA SALUD EN LA “UTOPÍA CYELAN”, UBICADA EN 

EL CENTRO DEPORTIVO CEYLAN, ALCALDÍA 

AZCAPOTZALCO. 

WORKINGS AND 

DEVELOPINGS, S.A. 

DE C.V. 

$8,330,157.58 

09 de 

mayo de 

2025 

04 de 

diciembre 

de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

043-2025 

CONSTRUCCIÓN DE UN INMUEBLE CORRESPONDIENTE A 

LOS EJES SOCIAL Y ECONÓMICO EN LA “UTOPÍA 

CEYLAN”, UBICADA EN EL CENTRO DEPORTIVO CEYLAN, 

ALCALDÍA AZCAPOTZALCO. 

CONSTRUCCIONES 

PLATINUM, S.A. DE 

C.V. 

$8,642,146.28 

09 de 

mayo de 

2025 

04 de 

diciembre 

de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

044-2025 

CONSTRUCCIÓN DE UN INMUEBLE CORRESPONDIENTE A 

LOS EJES SOCIAL Y EDUCATIVO EN LA “UTOPÍA CEYLAN”, 

UBICADA EN EL CENTRO DEPORTIVO CEYLAN, ALCALDÍA 

AZCAPOTZALCO. 

CONSULTORÍA 

INTEGRAL EN 

INGENIERÍA, S.A. DE 

C.V. 

$10,902,210.64 

09 de 

mayo de 

2025 

04 de 

diciembre 

de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

045-2025 

CONSTRUCCIÓN DE UN INMUEBLE CORRESPONDIENTE A 

LOS EJES SALUD Y SOCIAL EN LA “UTOPÍA CEYLAN”, 

UBICADA EN EL CENTRO DEPORTIVO CEYLAN, ALCALDÍA 

AZCAPOTZALCO. 

INGENIERÍA Y 

CONSTRUCCIONES 

GRYSLE, S.A. DE C.V. 

$8,762,961.77 

09 de 

mayo de 

2025 

04 de 

diciembre 

de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

046-2025 

CONSTRUCCIÓN DE REDES GENERALES DE SERVICIOS Y 

OBRA EXTERIOR EN LA “UTOPÍA CEYLAN”, UBICADA EN 

EL CENTRO DEPORTIVO CEYLAN, ALCALDÍA 

AZCAPOTZALCO. 

CONSTRUCCIONESY 

EDIFICACIONES 

TAPALPA, S.A. DE 

C.V. 

$8,969,423.03 

15 de 

mayo de 

2025 

10 de 

diciembre 

de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

047-2025 

CONSTRUCCIÓN DE ANDADORES, ÁREAS VERDES Y PISTA 

DE TARTÁN CORRESPONDIENTES AL EJE DEPORTIVO EN 

LA “UTOPÍA CEYLAN”, UBICADA EN EL CENTRO 

DEPORTIVO CEYLAN, ALCALDÍA AZCAPOTZALCO. 

CANCELADA - 

09 de 

mayo de 

2025 

- 

909005989-

DGCOP-L-

048-2025 

CONSTRUCCIÓN DE DOS INMUEBLES PARA GIMNASIO 

CON CANCHA MULTIUSOS Y CAFETERÍA; Y 

REHABILITACIÓN DE INMUEBLE PARA OFICINAS EN LA 

UTOPÍA UBICADA EN EL CENTRO DEPORTIVO CEYLAN DE 

LA ALCALDÍA AZCAPOTZALCO. 

SIMETRÍA AXIAL 

CONSTRUCTIVA, S.A. 

DE C.V. 

$9,085,000.00 

09 de 

mayo de 

2025 

04 de 

diciembre 

de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

049-2025 

CONSTRUCCIÓN DE UN AUDITORIO EN LA "UTOPÍA 

DEPORTIVO HERMANOS GALEANA" UBICADA EN EL 

CENTRO DEPORTIVO HERMANOS GALEANA, ALCALDÍA 

GUSTAVO A. MADERO. 

CONSTRUCCIÓN, 

MANTENIMIENTO Y 

ASESORÍA DE OBRAS 

DUMA, S.A. DE C.V. 

$28,408,131.60 

12 de 

mayo de 

2025 

07 de 

diciembre 

de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

050-2025 

CONSTRUCCIÓN DE UNA ALBERCA EN LA "UTOPÍA 

DEPORTIVO HERMANOS GALEANA" UBICADA EN EL 

CENTRO DEPORTIVO HERMANOS GALEANA, ALCALDÍA 

GUSTAVO A. MADERO. 

REGIOMONTANA DE 

CONSTRUCCIÓN Y 

SERVICIOS S.A.P.I. DE 

C.V. 

$28,533,934.26 

12 de 

mayo de 

2025 

07 de 

diciembre 

de 2025 

 



 

909005989-

DGCOP-L-

051-2025 

CONSTRUCCIÓN DE SEIS INMUEBLES EN PATIO 3 CENTRO 

DE CUIDADO Y DESARROLLO INFANTIL 

CORRESPONDIENTES AL EJE SOCIAL EN LA "UTOPÍA 

DEPORTIVO HERMANOS GALEANA" UBICADA EN EL 

CENTRO DEPORTIVO HERMANOS GALEANA, ALCALDÍA 

GUSTAVO A. MADERO. 

ESPECIALISTAS EN 

ACABADOS 

PROFESIONALES, S.A. 

DE C.V. 

$10,400,290.73 

09 de 

mayo de 

2025 

07 de 

diciembre 

de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

052-2025 

CONSTRUCCIÓN DE CUATRO INMUEBLES EN PATIO 4 

SISTEMA PÚBLICO DE CUIDADOS CORRESPONDIENTES AL 

EJE SOCIAL EN LA "UTOPÍA DEPORTIVO HERMANOS 

GALEANA" UBICADA EN EL CENTRO DEPORTIVO 

HERMANOS GALEANA, ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO. 

GEUR INGENIERÍA, 

S.A. DE C.V. 
$11,547,045.94 

12 de 

mayo de 

2025 

07 de 

diciembre 

de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

053-2025 

CONSTRUCCIÓN DE CUATRO INMUEBLES EN PATIO 5 

SALUD Y REHABILITACIÓN DEL INMUEBLE SERVICIOS 

GENERALES CORRESPONDIENTES A LOS EJES SALUD Y 

SERVICIOS GENERALES EN LA "UTOPÍA DEPORTIVO 

HERMANOS GALEANA" UBICADA EN EL CENTRO 

DEPORTIVO HERMANOS GALEANA, ALCALDÍA GUSTAVO 

A. MADERO. 

TAT 

CONSTRUCTORA, 

S.A. DE C.V. 

$11,380,421.27 

12 de 

mayo de 

2025 

07 de 

diciembre 

de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

054-2025 

CONSTRUCCIÓN DE TRES INMUEBLES EN PATIO 6 

ECONOMÍA SOLIDARIA CORRESPONDIENTES A LOS EJES 

ABASTO Y ALIMENTACIÓN, SOCIAL Y ECONÓMICO EN LA 

"UTOPÍA DEPORTIVO HERMANOS GALEANA" UBICADA EN 

EL CENTRO DEPORTIVO HERMANOS GALEANA, ALCALDÍA 

GUSTAVO A. MADERO. 

CONSTRUCCIONES 

DEL ANTIPLANO 

SALI, S.A. DE C.V. 

$7,511,805.20 

12 de 

mayo de 

2025 

07 de 

diciembre 

de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

055-2025 

CONSTRUCCIÓN DE REDES GENERALES DE SERVICIOS Y 

OBRA EXTERIOR EN LA "UTOPÍA DEPORTIVO HERMANOS 

GALEANA" UBICADA EN EL CENTRO DEPORTIVO 

HERMANOS GALEANA, ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO. 

GRUPO ALAVEZ 

LAMBARRI, S. A. DE 

C.V. 

$8,167,549.54 

12 de 

mayo de 

2025 

07 de 

diciembre 

de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

056-2025 

PROYECTO INTEGRAL PARA LOS TRABAJOS DE 

REHABILITACIÓN DE LA RED ELÉCTRICA DE LA NAVE 

MENOR DEL MERCADO DE LA MERCED, QUE INCLUYE LA 

ELABORACIÓN DEL PROYECTO EJECUTIVO EN 

INGENIERÍA DE LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y LOS 

ESTUDIOS NECESARIOS, PARA LOS TRABAJOS DE 

RENOVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA EN LA 

INSTALACIÓN ELÉCTRICA DEL MERCADO PÚBLICO NO. 

102, MERCED NAVE MENOR 1RA. ETAPA. 

KXA REAL 

INGENIERÍA Y 

SERVICIOS, S.A. DE 

C.V. 

$26,998,161.77 

13 de 

mayo de 

2025 

28 de 

diciembre 

de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

057-2025 

CONSTRUCCIÓN DE AUDITORIO CORRESPONDIENTE AL 

EJE CULTURAL, EN LA "UTOPÍA EL TRIÁNGULO", UBICADA 

EN LA ALCALDÍA TLÁHUAC. 

CONSTRUCCIÓN Y 

ELECTRIFICACIÓN 

LOGÍSTICA, S.A. DE 

C.V. 

$20,142,127.55 

28 de 

mayo de 

2025 

28 de 

noviembr

e de 2025 

 



 

909005989-

DGCOP-L-

058-2025 

CONSTRUCCIÓN DE CUATRO INMUEBLES 

CORRESPONDIENTES A LOS EJES CULTURAL Y SOCIAL, EN 

LA "UTOPÍA EL TRIÁNGULO", UBICADA EN LA ALCALDÍA 

TLÁHUAC. 

TIANGUIS DE BIENES 

RAICES, S.A. DE C.V. 
$13,333,156.19 

28 de 

mayo de 

2025 

28 de 

octubre 

de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

059-2025 

CONSTRUCCIÓN DE REDES GENERALES DE SERVICIOS 

OBRA EXTERIOR, EN LA "UTOPÍA EL TRIÁNGULO", 

UBICADA EN LA ALCALDÍA TLÁHUAC. 

INGENIERÍA Y 

SISTEMAS DE 

PLANEACIÓN, S.A. DE 

C.V. 

$8,207,959.46 

28 de 

mayo de 

2025 

28 de 

noviembr

e de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

060-2025 

CONSTRUCCIÓN DE ALBERCA SEMIOLÍMPICA E 

INMUEBLE PARA SERVICIOS E INSTALACIONES 

CORRESPONDIENTE AL EJE DEPORTIVO, EN LA "UTOPÍA 

EL TRIÁNGULO", UBICADA EN LA ALCALDÍA TLÁHUAC. 

DISEÑOS, ACABADOS 

Y CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V. 

$21,538,160.25 

28 de 

mayo de 

2025 

28 de 

noviembr

e de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

061-2025 

CONSTRUCCIÓN DE DOS INMUEBLES CORRESPONDIENTES 

A LOS EJES ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y 

CULTURAL, EN LA "UTOPÍA EL TRIÁNGULO", UBICADA EN 

LA ALCALDÍA TLÁHUAC. 

VICTOR MANUEL 

TELLEZ JURADO 

(PERSONA FÍSICA) 

$13,456,928.49 

28 de 

mayo de 

2025 

28 de 

octubre 

de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

062-2025 

CONSTRUCCIÓN DE DOS INMUEBLES CORRESPONDIENTES 

AL EJE SALUD, EN LA "UTOPÍA EL TRIÁNGULO", UBICADA 

EN LA ALCALDÍA TLÁHUAC. 

EDIFICACIÓN 

INTEGRAL DEL 

NOROESTE, S.A. DE 

C.V. 

$11,819,100.56 

28 de 

mayo de 

2025 

28 de 

octubre 

de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

063-2025 

CONSTRUCCIÓN DEL INMUEBLE "A" CORRESPONDIENTE 

AL EJE DEPORTIVO, EN LA "UTOPÍA EL TRIÁNGULO", 

UBICADA EN LA ALCALDÍA TLÁHUAC. 

CO-ARCH 

CONSTRUYENDO 

CON ARQUITECTOS, 

S.A. DE C.V.  

$13,163,836.86 

28 de 

mayo de 

2025 

28 de 

octubre 

de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

064-2025 

CONSTRUCCIÓN DEL INMUEBLE "B" CORRESPONDIENTE 

AL EJE DEPORTIVO, EN LA "UTOPÍA EL TRIÁNGULO", 

UBICADA EN LA ALCALDÍA TLÁHUAC. 

MAQUINARIA Y 

EQUIPO PARA 

DUCTOS, S.A. DE C.V. 

$6,978,374.40 

28 de 

mayo de 

2025 

28 de 

octubre 

de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

065-2025 

REHABILITACIÓN DE INMUEBLE EXISTENTE 

CORRESPONDIENTE AL EJE SOCIAL Y EJE CULTURAL EN 

LA UTOPÍA UBICADA EN EL DEPORTIVO EDUARDO 

MOLINA EN LA ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA. 

GAREEIN GRUPO 

INMOBILIARIO, S.A. 

DE C.V. 

$5,401,536.26 

24 de 

mayo de 

2025 

22 de 

octubre 

de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

066-2025 

CONSTRUCCIÓN DE ALBERCA SEMI-OLÍMPICA 

CORRESPONDIENTE AL EJE DEPORTIVO Y SERVICIOS EN 

LA UTOPÍA UBICADA EN EL DEPORTIVO EDUARDO 

MOLINA EN LA ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA. 

PROYECTOS Y 

CONSTRUCCIONES 

GUSAM, S.A. DE C.V. 

$27,067,599.86 

23 de 

mayo de 

2025 

21 de 

noviembr

e de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

067-2025 

REHABILITACIÓN DE DOS INMUEBLES EXISTENTES 

CORRESPONDIENTES AL EJE SOCIAL Y EJE ABASTO Y 

ALIMENTACIÓN EN LA UTOPÍA UBICADA EN EL 

DEPORTIVO EDUARDO MOLINA EN LA ALCALDÍA 

VENUSTIANO CARRANZA. 

YECA ASFALTOS Y 

EMULSIONES, S.A. DE 

C.V. 

$7,609,880.04 

24 de 

mayo de 

2025 

22 de 

octubre 

de 2025 

 



 

909005989-

DGCOP-L-

068-2025 

CONSTRUCCIÓN DE REDES GENERALES Y OBRA 

EXTERIOR PARA LA UTOPÍA UBICADA EN EL DEPORTIVO 

EDUARDO MOLINA EN LA ALCALDÍA VENUSTIANO 

CARRANZA. 

SUADCO, S.A. DE C.V. $22,765,552.36 

24 de 

mayo de 

2025 

22 de 

noviembr

e de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

069-2025 

CONSTRUCCIÓN DE UN INMUEBLE CORRESPONDIENTE AL 

EJE AMBIENTAL, EJE ECONÓMICO, EJE CIUDAD 

PLURICULTURAL Y SERVICIOS EN LA UTOPÍA UBICADA 

EN EL DEPORTIVO EDUARDO MOLINA EN LA ALCALDÍA 

VENUSTIANO CARRANZA. 

ROMES-

CONSTRUARTE, S.A. 

DE C.V. 

$4,772,253.35 

24 de 

mayo de 

2025 

22 de 

agosto de 

2025 

909005989-

DGCOP-L-

070-2025 

REHABILITACIÓN DE DOS INMUEBLES EXISTENTES 

CORRESPONDIENTES AL EJE ECONÓMICO, EJE CULTURAL 

Y SERVICIOS EN LA UTOPÍA UBICADA EN EL DEPORTIVO 

EDUARDO MOLINA EN LA ALCALDÍA VENUSTIANO 

CARRANZA. 

CONSTRUCTORA Y 

COMERCIALIZADOR

A ALCIRA, S.A. DE 

C.V. 

$5,724,471.02 

24 de 

mayo de 

2025 

22 de 

agosto de 

2025 

909005989-

DGCOP-L-

071-2025 

CONSTRUCCIÓN DE AUDITORIO CORRESPONDIENTE AL 

EJE CULTURAL EN LA UTOPÍA UBICADA EN EL 

DEPORTIVO EDUARDO MOLINA EN LA ALCALDÍA 

VENUSTIANO CARRANZA. 

SISTEMA ADOBE, S.A. 

DE C.V. 
$32,422,612.91 

24 de 

mayo de 

2025 

22 de 

noviembr

e de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

072-2025 

CONSTRUCCIÓN DE DOS INMUEBLES CORRESPONDIENTES 

A LOS EJES SOCIAL Y SERVICIOS EN LA UTOPÍA UBICADA 

EN EL DEPORTIVO EDUARDO MOLINA EN LA ALCALDÍA 

VENUSTIANO CARRANZA. 

INNOVACIÓN Y 

PROMOCIÓN DE LA 

CONSTRUCCIÓN, S A. 

DE C.V. 

$6,314,480.17 

24 de 

mayo de 

2025 

22 de 

octubre 

de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

073-2025 

CONSTRUCCIÓN DE INMUEBLE CORRESPONDIENTE AL 

EJE DE SALUD EN LA UTOPÍA UBICADA EN EL DEPORTIVO 

EDUARDO MOLINA EN LA ALCALDÍA VENUSTIANO 

CARRANZA. 

SHAMASH MX 

ARQUITECTURA Y 

CONSTRUCCIÓN, S.A. 

DE C.V. 

$9,092,536.23 

24 de 

mayo de 

2025 

22 de 

octubre 

de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

074-2025 

CONSTRUCCIÓN DE CINCO INMUEBLES 

CORRESPONDIENTES A LOS EJES CULTURAL, CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA Y SERVICIOS EN LA UTOPÍA UBICADA EN EL 

DEPORTIVO EDUARDO MOLINA EN LA ALCALDÍA 

VENUSTIANO CARRANZA. 

NINAS 

CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V. 

$7,175,090.19 

24 de 

mayo de 

2025 

22 de 

octubre 

de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

075-2025 

CONSTRUCCIÓN DE DOS INMUEBLES CORRESPONDIENTES 

AL EJE DEPORTIVO Y A SERVICIOS GENERALES, EN LA 

"UTOPÍA XOCHIMILCO", UBICADA EN EL DEPORTIVO 

XOCHIMILCO, EN LA ALCALDÍA XOCHIMILCO. 

MANTENIMIENTO Y 

CONSTRUCCIONES 

MALVIN, S.A. DE C.V. 

$11,598,836.06 

23 de 

mayo de 

2025 

23 de 

noviembr

e de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

076-2025 

CONSTRUCCIÓN DE DOS INMUEBLES CORRESPONDIENTES 

AL EJE DE SALUD, EN LA "UTOPÍA XOCHIMILCO", 

UBICADA EN EL DEPORTIVO XOCHIMILCO, EN LA 

ALCALDÍA XOCHIMILCO. 

DESIERTO - 

23 de 

mayo de 

2025 

- 

 



 

909005989-

DGCOP-L-

077-2025 

CONSTRUCCIÓN DE TRES INMUEBLES 

CORRESPONDIENTES AL EJE SOCIAL, EN LA "UTOPÍA 

XOCHIMILCO", UBICADA EN EL DEPORTIVO XOCHIMILCO, 

EN LA ALCALDÍA XOCHIMILCO. 

GRUPO QUYEMS, S.A. 

DE C.V. 
$11,978,648.91 

23 de 

mayo de 

2025 

23 de 

octubre 

de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

078-2025 

CONSTRUCCIÓN DE REDES GENERALES DE SERVICIOS Y 

OBRA EXTERIOR, EN LA "UTOPÍA XOCHIMILCO", UBICADA 

EN EL DEPORTIVO XOCHIMILCO, EN LA ALCALDÍA 

XOCHIMILCO. 

GRUPO 

CONSTRUCTOR 

CARSON, S.A. DE C.V. 

$18,697,837.39 

23 de 

mayo de 

2025 

23 de 

octubre 

de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

079-2025 

CONSTRUCCIÓN DE UNA ALBERCA SEMIOLÍMPICA EN LA 

"UTOPÍA XOCHIMILCO", UBICADA EN EL DEPORTIVO 

XOCHIMILCO, EN LA ALCALDÍA XOCHIMILCO. 

CONCEPTO 

INFRAESTRUCTURA, 

S.A. DE C.V. 

$28,750,576.75 

23 de 

mayo de 

2025 

23 de 

noviembr

e de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

080-2025 

CONSTRUCCIÓN DE DOS INMUEBLES CORRESPONDIENTES 

AL EJE DE SERVICIOS GENERALES Y CULTURAL EN LA 

"UTOPÍA XOCHIMILCO", UBICADA EN EL DEPORTIVO 

XOCHIMILCO, EN LA ALCALDÍA XOCHIMILCO. 

QUANTUM 

CONSTRUCCIONES Y 

SERVICIOS DE 

INGENIERÍA, S.A. DE 

C.V. 

$11,741,567.82 

23 de 

mayo de 

2025 

23 de 

octubre 

de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

081-2025 

CONSTRUCCIÓN DE UN INMUEBLE CORRESPONDIENTE AL 

EJE SOCIAL EN LA "UTOPÍA XOCHIMILCO", UBICADA EN 

EL DEPORTIVO XOCHIMILCO, EN LA ALCALDÍA 

XOCHIMILCO. 

GRUPO 

CONSTRUCTOR VAL, 

S.A. DE C.V. 

$10,782,974.94 

23 de 

mayo de 

2025 

23 de 

noviembr

e de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

082-2025 

CONSTRUCCIÓN DE UN AUDITORIO EN LA "UTOPÍA 

XOCHIMILCO", UBICADA EN EL DEPORTIVO XOCHIMILCO, 

EN LA ALCALDÍA XOCHIMILCO. 

GARILLA 

INGENIERÍA 

SUSTENTABLE, S.A. 

DE C.V. 

$17,391,027.09 

23 de 

mayo de 

2025 

23 de 

octubre 

de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

083-2025 

CONSTRUCCIÓN DE UNA ALBERCA SEMIOLÍMPICA, 

GIMNASIO Y ESPACIOS CORRESPONDIENTES AL EJE 

SOCIAL Y SALUD EN LA UTOPÍA MIGUEL HIDALGO, 

UBICADO EN LA COLONIA UN HOGAR PARA NOSOTROS 

EN LA ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO. 

BUILDING BUSINESS 

ENGINEERS, S.A. DE 

C.V. 

$30,106,134.62 

30 de 

mayo de 

2025 

02 de 

diciembre 

de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

084-2025 

CONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DE UN INMUEBLE PARA 

ESPACIOS CORRESPONDIENTES A LOS EJES SOCIAL, 

ECONÓMICO, CULTURAL, CIENCIA Y TECNOLOGÍA Y 

CIUDAD PLURICULTURAL EN LA UTOPÍA MIGUEL 

HIDALGO, UBICADO EN LA COLONIA UN HOGAR PARA 

NOSOTROS EN LA ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO. 

DESARROLLADORA, 

INMOBILIARIA Y 

CONSTRUCTORA 

AZTLÁN, S.A. DE C.V. 

$45,300,992.17 
13 de junio 

de 2025 

16 de 

diciembre 

de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

085-2025 

TRABAJOS DE DESMANTELAMIENTO Y DEMOLICIONES EN 

INTERIORES, EXTERIORES Y FACHADAS EXISTENTES EN 

LA UTOPÍA MIGUEL HIDALGO, UBICADO EN LA COLONIA 

UN HOGAR PARA NOSOTROS EN LA ALCALDÍA MIGUEL 

HIDALGO. 

FABETY DISEÑO Y 

CONSTRUCCIÓN, S.A. 

DE C.V. 

$6,760,346.00 

30 de 

mayo de 

2025 

01 de 

agosto de 

2025 

 



 

909005989-

DGCOP-L-

086-2025 

TRABAJOS PARA LA REESTRUCTURACIÓN, 

REHABILITACIÓN DE ESPACIOS INTERIORES Y OBRA 

EXTERIOR EN EL FRENTE NORTE DE UN INMUEBLE PARA 

LOS EJES DE GÉNERO, SISTEMA PÚBLICO DE CUIDADOS Y 

AMBIENTAL DE LA UTOPÍA "EL PARIÁN" UBICADA EN LA 

COLONIA SAN LUCAS DE LA ALCALDÍA COYOACÁN. 

GARILLA 

INGENIERÍA 

SUSTENTABLE, S.A. 

DE C.V.  

$40,788,845.97 
23 de julio 

de 2025 

24 de 

diciembre 

de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

087-2025 

TRABAJOS DE DEMOLICIÓN, REESTRUCTURACIÓN, 

REHABILITACIÓN DE ESPACIOS INTERIORES Y OBRA 

EXTERIOR EN EL FRENTE ORIENTE DE UN INMUEBLE 

PARA LOS EJES DE SALUD, GÉNERO, SISTEMA PÚBLICO DE 

CUIDADOS, ABASTO Y ALIMENTACIÓN, AMBIENTAL Y 

CULTURAL DE LA UTOPÍA "EL PARIÁN" UBICADA EN LA 

COLONIA SAN LUCAS DE LA ALCALDÍA COYOACÁN. 

DESIERTO - 
23 de julio 

de 2025 
- 

909005989-

DGCOP-L-

088-2025 

TRABAJOS DE DEMOLICIÓN, REESTRUCTURACIÓN, 

REHABILITACIÓN DE ESPACIOS INTERIORES, OBRA 

EXTERIOR Y CONSTRUCCIÓN DE ALBERCA SEMIOLÍMPICA 

CON SUS SERVICIOS COMPLEMENTARIOS, EN EL FRENTE 

PONIENTE DE UN INMUEBLE PARA LOS EJES DEPORTIVO, 

CULTURAL, ABASTO Y ALIMENTACIÓN, ECONÓMICO, 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA Y AMBIENTAL DE LA UTOPÍA "EL 

PARIÁN" UBICADA EN LA COLONIA SAN LUCAS DE LA 

ALCALDÍA COYOACÁN. 

LUXCON, S.A. DE C.V. $71,172,682.02 
23 de julio 

de 2025 

24 de 

diciembre 

de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

089-2025 

TRABAJOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS REDES 

GENERALES CORRESPONDIENTES A LA UTOPÍA "EL 

PARIÁN" UBICADA EN LA COLONIA SAN LUCAS DE LA 

ALCALDÍA COYOACÁN. 

PROYECTOS, 

CONSULTORÍAS Y 

SERVICIOS EN 

INGENIERÍA, S.A. DE 

C.V.  

$17,001,703.91 
23 de julio 

de 2025 

24 de 

diciembre 

de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

090-2025 

CONSTRUCCIÓN DE ALBERCA SEMIOLÍMPICA, EN LA 

"UTOPÍA TECÓMITL", UBICADA EN EL DEPORTIVO 

TECÓMITL, ALCALDÍA MILPA ALTA. 

VIDERE 

INFRAESTRUCTURA, 

S.A. DE C.V. 

$25,415,678.01 

26 de 

agosto de 

2025 

24 de 

diciembre 

de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

091-2025 

CONSTRUCCIÓN DE AUDITORIO, EN LA "UTOPÍA 

TECÓMITL", UBICADA EN EL DEPORTIVO TECÓMITL, 

ALCALDÍA MILPA ALTA. 

INGNM 

DESARROLLO, S.A. 

DE C.V. 

$17,902,019.10 

26 de 

agosto de 

2025 

24 de 

diciembre 

de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

092-2025 

CONSTRUCCIÓN DE DOS INMUEBLES CORRESPONDIENTES 

A LOS EJES AMBIENTAL, CULTURAL, CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA, SOCIAL Y A SERVICIOS GENERALES EN LA 

"UTOPÍA TECÓMITL", UBICADA EN EL DEPORTIVO 

TECÓMITL, ALCALDÍA MILPA ALTA. 

CONSULTORIA 

INTEGRAL EN 

INGENIERÍA, S.A. DE 

C.V. 

$17,057,290.49 

26 de 

agosto de 

2025 

24 de 

diciembre 

de 2025 

 



 

909005989-

DGCOP-L-

093-2025 

CONSTRUCCIÓN DE CINCO INMUEBLES 

CORRESPONDIENTES A LOS EJES DE SALUD Y SOCIAL EN 

LA "UTOPÍA TECÓMITL", UBICADA EN EL DEPORTIVO 

TECÓMITL, ALCALDÍA MILPA ALTA. 

ESPECIALISTA EN 

ACABADOS 

PROFESIONALES, S.A. 

DE C.V. 

$23,649,869.18 

26 de 

agosto de 

2025 

24 de 

diciembre 

de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

094-2025 

CONSTRUCCIÓN DE UN INMUEBLE CORRESPONDIENTE AL 

EJE SOCIAL Y UN TEMAZCAL EN LA "UTOPÍA TECÓMITL", 

UBICADA EN EL DEPORTIVO TECÓMITL, ALCALDÍA MILPA 

ALTA. 

SISA HERMES 

CONSTRUCCIÓN Y 

SUPERVISIÓN, S.A. 

DE C.V. 

$7,927,113.09 

26 de 

agosto de 

2025 

24 de 

diciembre 

de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

095-2025 

CONSTRUCCIÓN DE UN INMUEBLE CORRESPONDIENTE AL 

EJE SOCIAL EN LA "UTOPÍA TECÓMITL", UBICADA EN EL 

DEPORTIVO TECÓMITL, ALCALDÍA MILPA ALTA. 

INDAR INGENIERÍA Y 

DESARROLLO 

ARQUITECTÓNICO, 

S.A. DE C.V. 

$8,504,273.62 

26 de 

agosto de 

2025 

24 de 

diciembre 

de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

096-2025 

CONSTRUCCIÓN DE UN INMUEBLE CORRESPONDIENTE AL 

EJE DE ALIMENTACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE BARDA 

PERIMETRAL CON ACCESO PRINCIPAL EN LA "UTOPÍA 

TECÓMITL", UBICADA EN EL DEPORTIVO TECÓMITL, 

ALCALDÍA MILPA ALTA. 

INGENIERÍA, 

EDIFICACIONES E 

INSTALACIONES 

ELECTROMECÁNICA

S ESPECIALIZADAS, 

S.A. DE C.V. 

$4,779,877.86 

26 de 

agosto de 

2025 

24 de 

diciembre 

de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

097-2025 

CONSTRUCCIÓN DE REDES GENERALES DE SERVICIOS EN 

LA "UTOPÍA TECÓMITL", UBICADA EN EL DEPORTIVO 

TECÓMITL, ALCALDÍA MILPA ALTA. 

DRENAJE E 

INFRAESTRUCTURA 

URBANA, S.A. DE C.V.  

$9,996,754.27 

26 de 

agosto de 

2025 

24 de 

diciembre 

de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

098-2025 

CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN Y ADECUACIÓN DE 

ESPACIOS PARA LA CASA DE LAS 3 R'S DEL CUIDADO, 

UBICADO EN LA ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO, EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO. 

MADIFRAMAX 

ARQUITECTOS Y 

DECORADORES, S.A. 

DE C.V. 

$22,519,983.16 

19 de 

septiembre 

de 2025 

27 de 

diciembre 

de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

099-2025 

CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN Y ADECUACIÓN DE 

ESPACIOS PARA LA CASA DE LAS 3 R'S DEL CUIDADO, 

UBICADO EN LA ALCALDÍA MIGUEL HIDALLGO, EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO. 

IMPERMEABILIZANT

ES Y 

MANTENIMIENTO DE 

INMUEBLES, S.A. DE 

C.V. 

$21,120,248.84 

19 de 

septiembre 

de 2025 

27 de 

diciembre 

de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

100-2025 

CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN Y ADECUACIÓN DE 

ESPACIOS PARA LA CASA DE LAS 3 R'S DEL CUIDADO, 

UBICADO EN LA ALCALDÍA XOCHIMILCO, EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO. 

SANDALU, 

SUPERVISIÓN Y 

CONSTRUCCIÓN, S.A. 

DE C.V. 

$16,748,245.10 

19 de 

septiembre 

de 2025 

27 de 

diciembre 

de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

101-2025 

CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN Y ADECUACIÓN DE 

ESPACIOS PARA LA CASA DE LAS 3 R'S DEL CUIDADO, 

UBICADO EN LA ALCALDÍA AZCAPOTZALCO, EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO. 

PROVEEDORA DE 

INGENIERÍA, 

INSTALACIÓN E 

INFRAESTRUCTURA, 

S.A. DE C.V. 

$16,015,292.62 

19 de 

septiembre 

de 2025 

27 de 

diciembre 

de 2025 

 



 

909005989-

DGCOP-L-

102-2025 

CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN Y ADECUACIÓN DE 

ESPACIOS PARA LA CASA DE LAS 3 R'S DEL CUIDADO, 

UBICADO EN LA ALCADÍA VENUSTIANO CARRANZA, EN 

LA CIUDAD DE MÉXICO. 

INMOBILIARIA 

CASABAN, 

CONSTRUCCIÓN Y 

SUPERVISIÓN, S.A. 

DE C.V. 

$16,266,947.80 

19 de 

septiembre 

de 2025 

27 de 

diciembre 

de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

103-2025 

CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN Y ADECUACIÓN DE 

ESPACIOS PARA LA CASA DE LAS 3 R'S DEL CUIDADO, 

UBICADO EN LA ALCDÍA COYOACÁN, EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO. 

FABETY, DISEÑO Y 

CONSTRUCCIÓN, S.A. 

DE C.V. 

$21,025,220.33 

19 de 

septiembre 

de 2025 

27 de 

diciembre 

de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

104-2025 

CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN Y ADECUACIÓN DE 

ESPACIOS PARA LA CASA DE LAS 3 R'S DEL CUIDADO, 

UBICADO EN LA ALCADÍA ÁLVARO OBREGÓN, EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO. 

INGENIERÍA Y 

CONSTRUCCIONES 

GRYSLE, S.A. DE C.V. 

$21,107,867.57 

19 de 

septiembre 

de 2025 

27 de 

diciembre 

de 2025 

909005989-

DGCOP-L-

105-2025 

ADECUACIÓN Y REMODELACIÓN DE OFICINAS DEL 

EDIFICIO POPOTLA UBICADO EN CALZ. MÉXICO-TACUBA 

374, COL. POPOTLA EN LA ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, 

CIUDAD DE MÉXICO 

ISCON SOLUCIONES 

INTEGRALES EN 

DISEÑO Y 

CONSTRUCCIÓN, S.A. 

DE C.V. 

$20,037,668.62 

19 de 

septiembre 

de 2025 

27 de 

diciembre 

de 2025 

Las razones de designación podrán ser consultadas en la Dirección de Ingeniería de Costos y Concursos de Construcción de Obras Públicas, en Avenida 

Francisco del Paso y Trancoso, No. 499, edificio "A", Colonia Magdalena Mixiuhca, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15850, Ciudad de México, en horario de 

10:00 a 15:00 horas. 

 

Ciudad de México, a 24 de septiembre 2025 

 

(Firma) 

 

ING. JACOB CRISTOPHER NÚÑEZ CASTRO 

DIRECTOR DE INGENIERÍA DE COSTOS, CONCURSOS Y CONTRATOS  

DE CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 



ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN XOCHIMILCO 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

 

 

Lcda. Elvira Ramírez Armenta, Directora General de Obras y Desarrollo Urbano en la Alcaldía Xochimilco, en observancia a lo dispuesto en los artículos 134 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 52, numerales 1 y 2, y 53, apartado A, numerales 1 y 2, 12, fracción II, apartado B, numeral 3, 

inciso a), fracciones XIX, XXIV y XXX de la Constitución Política de la Ciudad de México; 29, fracción II, 30, 32, 71, párrafo primero, fracción IV, 75, fracción 

XIII, y 198, fracción II de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; y 1°, primer párrafo, 3°, apartado a, fracciones I y IV, 5, 15, 23, primer párrafo, 

24, inciso A), 25, apartado a, fracción I, 26, 28 y 44, fracción I de la Ley de Obras Públicas de la Ciudad de México; y 26 del Reglamento de la Ley de Obras 

Públicas del Distrito Federal y en el “ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA EN EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y 

DESARROLLO URBANO DE LA ALCALDÍA XOCHIMILCO, EL EJERCICIO DIRECTO DE LAS FACULTADES QUE SE INDICAN”, publicado en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México con número de registro 1216, el día 18 de octubre de 2023; convoca a las personas físicas y morales interesadas en 

participar en las Licitaciones Públicas de carácter nacional para la contratación de obra pública en la modalidad de precios unitarios por unidad de 

concepto de trabajo terminado, conforme a lo siguiente: 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL CONVOCATORIA:007-25 

 

Número de 

Concurso 
Descripción y ubicación de la obra pública 

Período de ejecución Capital 

Contable 

Requerido 
Inicio Término Duración 

30001125-010-25 

Rehabilitación de espacios públicos recreativos y de servicios en 

diversas ubicaciones dentro del perímetro de la demarcación territorial 

de la Alcaldía Xochimilco: Unidad de Medicina Veterinaria en San 

Andrés Ahuayucan. (Fondo Adicional de Financiamiento de las 

Alcaldías 2025).  

4 de 

noviembre 

2025 

18 de 

diciembre 

de 2025 

45 días 

naturales 
$5,000,000.00 

Costos de bases 
Fecha límite para 

adquirir las bases 

Visita al lugar de la 

Obra o los Trabajos 
Junta de aclaraciones 

Presentación y apertura de 

sobre único 

$3,000.00 
7 de octubre de 2025 13 de octubre de 2025 17 de octubre de 2025 23 de octubre de 2025 

10:00 a 13:00 horas 10:00 horas 10:00 horas 10:00 horas 

Número de 

Concurso 
Descripción y ubicación de la obra pública 

Período de ejecución Capital 

Contable 

Requerido 
Inicio Término Duración 

30001125-011-25 

Rehabilitación de espacios públicos recreativos y de servicios en 

diversas ubicaciones dentro del perímetro de la demarcación territorial 

de la Alcaldía Xochimilco: Deportivo Xochimilco ZONA 1. (Fondo 

Adicional de Financiamiento de las Alcaldías 2025). 

4 de 

noviembre 

2025 

18 de 

diciembre 

de 2025 

45 días 

naturales 
$15,000,000.00 

Costos de bases 
Fecha límite para 

adquirir las bases 

Visita al lugar de la 

Obra o los Trabajos 
Junta de aclaraciones 

Presentación y apertura de 

sobre único 

$3,000.00 
7 de octubre de 2025 13 de octubre de 2025 17 de octubre de 2025 23 de octubre de 2025 

10:00 a 13:00 horas 11:00 horas 13:00 horas 13:00 horas 



 

Número de 

Concurso 
Descripción y ubicación de la obra pública 

Período de ejecución Capital 

Contable 

Requerido 
Inicio Término Duración 

30001125-012-25 

Rehabilitación de espacios públicos recreativos y de servicios en 

diversas ubicaciones dentro del perímetro de la demarcación territorial 

de la Alcaldía Xochimilco: Deportivo Xochimilco ZONA 2. (Fondo 

Adicional de Financiamiento de las Alcaldías 2025). 

4 de 

noviembre 

2025 

31 de 

diciembre 

de 2025 

58 días 

naturales 
$34,000,000.00 

Costos de bases 
Fecha límite para 

adquirir las bases 

Visita al lugar de la 

Obra o los Trabajos 
Junta de aclaraciones 

Presentación y apertura de 

sobre único 

$3,000.00 
7 de octubre de 2025 13 de octubre de 2025 17 de octubre de 2025 23 de octubre de 2025 

10:00 a 13:00 horas 12:00 horas 17:00 horas 17:00 horas 

 

La autorización presupuestal para la presente Convocatoria se otorgó mediante oficio SAF/SE/882/2024 de fecha 31 de diciembre de 2024, emitido por la 

Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México y con recursos del Fondo Adicional de Financiamiento de las 

Alcaldías 

 

Las Bases de las Licitaciones se encuentran disponibles para su consulta y adquisición en la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos y Contratos de 

Obra Pública perteneciente a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Xochimilco, ubicada en la calle Gladiolas número 161, 

primer piso, Barrio San Pedro, código postal 16090, Alcaldía Xochimilco, Ciudad de México. Lo anterior, a partir de la fecha de publicación de la presente 

Convocatoria y hasta el 7 de octubre de 2025, en los horarios indicados. (Fuera de este horario no se atenderá a ningún interesado). 

 

Las personas servidoras públicas responsables para convocar y adjudicar en los presentes procedimientos de Licitación, serán las titulares de la 

Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, Dirección de Obras Públicas, Subdirección Técnica y Jefatura de Unidad Departamental de 

Concursos y Contratos de Obra Pública. 
 

Requisitos para adquirir las bases. Las personas concursantes deberán presentar ante la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos y Contratos de Obra 

Pública, en original para cotejo la documentación que se enlista a continuación: 

 

A. Solicitud por escrito del interesado, manifestando su interés en participar en los trabajos objeto de esta Convocatoria e indicando número de Licitación 

correspondiente, firmado por el Representante Legal o Apoderado del Concursante (según conste en el Acta Constitutiva o en Poder Notarial), en papel 

membretado de la empresa y señalando exactamente el cargo que ostenta, acompañado de copia de identificación oficial con fotografía, dirigido a la Licenciada 

Elvira Ramírez Armenta, Directora General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Xochimilco.  
 

B. Constancia de Registro de Concursante, expedida por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, misma que deberá estar vigente conforme 

a la normatividad aplicable. Asimismo, las personas físicas o morales Concursantes deberán aparecer inscritas en el Registro que la Secretaría de Obras y 

Servicios de la Ciudad de México publica en su portal de Internet, el cual, se actualiza mensual y anualmente con las inscripciones y cancelaciones que se 

llevan a cabo. 

 

C. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 37 de la Ley de Obras Públicas de la Ciudad de 

México. 

 

D. Presentar dispositivo USB (NUEVO EN EMPAQUE), para guardar las bases y anexos que le serán proporcionados al formalizarse la compra de las bases.  



 

Una vez realizada la revisión de los documentos, se entregará al interesado una línea de captura para poder efectuar la transferencia electrónica por SPEI a favor 

de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, y en el momento en que se encuentre 

reflejado el depósito en la página de dicha Secretaría, se procederá a entregar las bases de la Licitación Pública Nacional correspondiente con sus anexos, siempre 

y cuando el pago se refleje dentro del horario establecido en el cuadro de referencia para venta de bases. De esta manera quedará inscrito en la Licitación Pública 

Nacional correspondiente, teniendo derecho a presentar su propuesta.  

 

La persona concursante será la única responsable del pago oportuno para la compra de las Bases de la Licitación correspondiente y su registro en el 

procedimiento, debiendo prever los tiempos de operación de las Instituciones Bancarias para que el pago se vea reflejado, ya que el incumplimiento de éste u otro 

requisito será impedimento para la participación en las Licitaciones en cuestión.  

 

1. La visita al sitio de ejecución de los trabajos será obligatoria, las personas Concursantes deberán presentar escrito en papel membretado, firmado por la 

persona facultada (Representante Legal o Apoderado) mediante el cual, designa a la persona que asistirá a la visita al sitio de ejecución de los trabajos y 

manifiesta que es personal calificado, anexando copia de la cédula profesional o de nivel técnico, en su caso, título; debiendo exhibir original para cotejo ante la 

Jefatura de Unidad Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, el día y horario indicados en el cuadro de referencia de la Licitación 

correspondiente, para posteriormente trasladarse al sitio donde se realizará la obra. 

 

Nota: Para la visita, las personas Concursantes deberán contar con vehículo para su traslado al sitio, ya que la Alcaldía no cuenta con parque vehicular para tales 

fines.  

 

2. La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, el día y horario indicados 

en el cuadro de referencia de la Licitación correspondiente. La persona Concursante, de quién será obligatoria su asistencia, presentará escrito en papel 

membretado, firmado por la persona facultada (Representante Legal o Apoderado), mediante el cual, manifiesta que la persona encargada de asistir a la junta de 

aclaraciones en su representación es personal calificado, anexando copia de la cédula profesional o de nivel técnico, en su caso, título; debiendo exhibir original 

para cotejo.  

 

3. La Sesión Pública de presentación y apertura del sobre único, se llevará a cabo en la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos y Contratos de 

Obra Pública, el día y hora indicados en el cuadro de referencia de la Licitación correspondiente y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 44 del 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas de la Ciudad de México, se concederá una tolerancia improrrogable de cinco minutos y una vez transcurridos, no se 

permitirá el acceso ni participación en el acto. 

 

Una vez iniciado el acto de presentación y apertura del sobre único, las personas Concursantes serán nombradas una a una conforme hayan sido entregados los 

sobres únicos integrados con su propuesta técnica, económica y demás documentación requerida, verificando que no se presente condición de violación del sobre 

durante el proceso. 

 

4. El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 

 

5. La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano. 

 

6. Para las Licitaciones de esta Convocatoria, no se podrá subcontratar ninguna parte de los trabajos, de no ser indicado en las bases de la Licitación 

correspondiente o previa autorización en apego a lo dispuesto por el artículo 47, párrafo quinto de la Ley de Obras Públicas de la Ciudad de México. 



 

7. Los interesados en la Licitación correspondiente deben comprobar experiencia técnica en los trabajos de obra pública en los que deseen inscribirse; asimismo, 

capacidad financiera, administrativa y de control durante el proceso de evaluación, según la información que se solicita en las bases de la Licitación Pública 

correspondiente. 

 

8. Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de Licitación Pública Nacional, así como, las propuestas que presenten las personas Concursantes serán 

negociadas. 

 

9. Para las presentes obras públicas no se otorgarán anticipos. 

 

10. Para las personas Concursantes que participen en más de un evento, las obras y/o servicios se adjudicarán independientemente del tipo de recurso, tomando en 

cuenta los siguientes criterios: que cuenten con personal distinto y suficiente para cada obra y demostrar dentro de la propuesta que disponen de diferente equipo 

para atender cada evento simultaneo.  

 

11. La Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, con base en los artículos 40, 41 y 43 de la Ley de Obras Públicas de la Ciudad de México, efectuará el 

análisis comparativo de las propuestas admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al Concursante, que reuniendo 

las condiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas de la Ciudad de México, su Reglamento y en las Políticas Administrativas, Bases y Lineamientos en 

Materia de Obra Pública, haya presentado la documentación legal, técnica, económica, financiera y administrativa que garantice satisfactoriamente el 

cumplimiento del contrato y presente el precio más bajo. En la evaluación de las propuestas, no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes.  

 

12. Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno, pero las personas Concursantes podrán presentar ante el Órgano Interno de Control en 

este Órgano Político Administrativo, solicitud de aclaración en términos del artículo 72 de la Ley de Obras Públicas de la Ciudad de México.  

 

Ciudad de México, a 29 de septiembre de 2025 

 

 

(Firma) 

 

 

Lcda. Elvira Ramírez Armenta  

Directora General de Obras y Desarrollo Urbano 



FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA  

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

Licitación Pública Nacional  

Convocatoria No. 060-2025  

 

El Lic. Luis Fernando Monroy Hernández, Director de Adquisiciones y Contratación de Servicios de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, en 

cumplimiento a las disposiciones que establecen: los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 85 fracción XIX del 

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, vigente y de conformidad con los Lineamientos Trigésimo Séptimo, 

Trigésimo Noveno fracción I, Cuadragésimo Primero y Cuadragésimo Segundo de los Lineamientos para Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 

Servicios de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México; así como en el artículo 89 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad 

de México y en los artículos 28, 30 fracción I, 33 y 43 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y demás normatividad aplicable, convoca con la 

finalidad de conseguir mejores precios y condiciones por parte de los proveedores interesados que no se encuentren inhabilitados para participar en la Licitación 

Pública Nacional, conforme a lo siguiente: 

 

No. de licitación 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones 

Presentación y apertura de 

propuestas 

Lectura de dictamen y 

emisión de fallo. 

LPN/FGJCDMX/DACS

-055/2025 Segunda 

Vuelta 

07 de octubre de 2025 08 de octubre de 2025 13 de octubre de 2025 20 de octubre de 2025 

  11:00 horas 10:00 horas 11:00 horas 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

Única 

Contratación de la prestación del servicio integral de 

arrendamiento de equipo de cómputo, soporte técnico y 

ofimática 

1 Servicio 

 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles los días 03, 06 y 07 de octubre de 2025, para consulta y/o venta en un horario de 09:00 a 14:00 horas en la 

Dirección de Adquisiciones y Contratación de Servicios, sita en Av. Coyoacán No. 1635, Edificio “B” Planta Alta, Colonia Del Valle, C.P. 03100, Alcaldía 

Benito Juárez, Ciudad de México y en la plataforma de tianguis digital únicamente para su consulta. 

 El pago de las bases tiene un costo de $1,500.00 (Mil Quinientos pesos 00/100 M.N.), I.V.A incluido, que deberá pagarse a través de depósito bancario: a la 

cuenta 65507898273 o por transferencia bancaria electrónica al número de cuenta clabe 014180655078982738 del Banco Santander, S.A. a favor de la 

Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México a más tardar el 07 de octubre de 2025. Es necesario presentar el comprobante de depósito o transferencia, 

acompañado de copia de su Registro Federal de Contribuyentes, en la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, con horario de 09:00 

a 14:00 horas, mismo que se canjeará por un recibo de caja en dos tantos, de los cuales deberá de presentar un tanto del recibo de caja en la Dirección de 

Adquisiciones y Contratación de Servicios para la entrega de bases en el entendido de que este recibo de caja será el único medio comprobatorio de pago de 

las bases para poder participar en el procedimiento de Licitación Pública. 

 Los actos del procedimiento se realizarán de manera presencial en la sala de eventos de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, 

ubicada en Av. Coyoacán No. 1635, Edificio “B” Planta Alta, Colonia Del Valle, C.P. 03100, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 



 El idioma en que deberán presentar las propuestas será: español. 

 La moneda en que se deberán cotizarse las propuestas será en pesos mexicanos. 

 Los plazos señalados en la convocatoria se computarán a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 El lugar y fecha en que se realizará la prestación del servicio, así como las condiciones de pago serán conforme a lo establecido en las bases concursales; no se 

otorgará anticipo alguno en esta Licitación. 

 Se determina que las personas servidoras públicas responsables en los actos de Junta de Aclaraciones de Bases; así como en la Presentación y Apertura de 

Propuestas que conforman el procedimiento, quienes presidirán y firmarán indistintamente las actas de los eventos correspondientes pueden ser el Mtro. 

Francisco Javier García Torres, Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales y/o el Lic. Luis Fernando Monroy Hernández, Director de 

Adquisiciones y Contratación de Servicios y/o el Lic. Christopher Yael Nájera Rodríguez, Subdirector de Contratación de Servicios y/o Lic. Raúl Blasi 

Torres, Jefe de Unidad Departamental de Licitaciones de Servicios. 

 La etapa de la Comunicación de dictamen y emisión del fallo únicamente podrán presidir indistintamente las personas servidoras publicas siguientes: Mtro. 

Francisco Javier García Torres, Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales y/o el Lic. Luis Fernando Monroy Hernández, Director de 

Adquisiciones y Contratación de Servicios y/o el Lic. Christopher Yael Nájera Rodríguez, Subdirector de Contratación de Servicios. 

 

CIUDAD DE MÉXICO, A 26 DE SEPTIEMBE DE 2025. 

 

 

(Firma) 

 

 

MTRO. FRANCISCO JAVIER GARCÍA TORRES 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

________________________________ 



FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
Licitación Pública Internacional 

Convocatoria No. 061-2025 

 

El Mtro. Francisco Javier García Torres, Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales, de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de 

México, en cumplimiento a las disposiciones que establecen los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 85 fracción XIX del 

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, vigente, en términos del artículo 89 de la Ley Orgánica de la Fiscalía 

General de Justicia de la Ciudad de México y de conformidad con los lineamientos Trigésimo Séptimo, Trigésimo Noveno fracción I, Cuadragésimo Primero y 

Cuadragésimo Segundo de los Lineamientos para Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de 

México; y en los artículos 27 inciso a), 28, 30 fracción II y 43 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y demás normatividad aplicable, convoca a las 

personas físicas y morales interesadas que no se encuentren inhabilitadas para participar en la Licitación Pública Internacional para la adquisición de diversos 

materiales y accesorios de laboratorio que serán utilizados en los Laboratorios de Química y el Banco de ADN, conforme a lo siguiente: 

 

No. de licitación 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones 

Presentación y apertura de 

propuestas 

Lectura de dictamen y 

emisión de fallo. 

LPI/FGJCDMX/DACS-

057/2025 
07 de octubre de 2025 09 de octubre de 2025 14 de octubre de 2025 17 de octubre de 2025 

  17:00 horas 11:00 horas 13:00 horas 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

Única 

Adquisición de diversos materiales y accesorios de 

laboratorio que serán utilizados en los Laboratorios de 

Química y el Banco de ADN 

1 PIEZA 

 

 Las bases de la Licitación Pública se encuentran disponibles los días 03, 06 y 07 de octubre de 2025, para consulta y/o venta en un horario de 09:00 a 14:00 

horas en la Dirección de Adquisiciones y Contratación de Servicios, sita en Av. Coyoacán No. 1635, Edificio “B”, Planta Alta, Colonia Del Valle, C.P. 03100, 

Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, y en la plataforma de tianguis digital exclusivamente para su consulta. 

 El pago de las bases tiene un costo de $1,500.00 (Mil quinientos pesos 00/100 M.N.), IVA incluido, que deberá pagarse a través de depósito bancario a la 

cuenta 65507898273 o por transferencia bancaria electrónica al número de cuenta clabe 014180655078982738 del Banco Santander, S.A., a favor de la 

Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, a más tardar el 07 de octubre de 2025. Es necesario que, en caso de realizar depósito bancario, presente el 

comprobante de depósito, acompañado de copia de su Registro Federal de Contribuyentes, en la Dirección General de Programación, Organización y 

Presupuesto, con horario de 09:00 a 14:00 horas, mismo que se canjeará por un recibo de caja en dos tantos, de los cuales deberá de presentar un tanto del 

recibo de caja en la Dirección de Adquisiciones y Contratación de Servicios para la entrega de bases en el entendido de que este recibo de caja será el único 

medio comprobatorio de pago de las bases para poder participar en el procedimiento de Licitación Pública, después de este horario no podrá realizarse la 

consulta, venta ni entrega de bases. Cabe señalar que el procedimiento de venta y entrega de bases deberá ser dentro de los días y el horario establecido. 

 Los actos del procedimiento se realizarán en la sala de eventos de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en Av. 

Coyoacán No. 1635, Edificio “B”, Planta Alta, Colonia Del Valle, C.P. 03100, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

 El idioma en que deberá presentar la propuesta será español. 

 La moneda en que deberá cotizarse la propuesta será en pesos mexicanos. 

 Los plazos señalados en la convocatoria se computarán a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 



 Las condiciones de pago serán conforme a bases y no se otorgará anticipo alguno en esta Licitación Pública. 

 Es interés de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México promover la libre competencia de las personas físicas o morales interesadas en participar a 

efecto de obtener mejores condiciones prevalecientes en el mercado; motivo por el cual se convoca a todas las personas interesadas que no se encuentren 

inhabilitadas para contratar con la finalidad de conseguir mejores precios y condiciones de entrega por parte de los proveedores 

 Se determina que las personas servidoras públicas responsables en los diferentes actos de Junta de aclaración de bases y Presentación y apertura de propuestas 

que conforman el procedimiento, quienes presidirán y firmarán indistintamente las actas de los eventos pueden ser el Mtro. Francisco Javier García Torres, 

Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales y/o el Lic. Luis Fernando Monroy Hernández, Director de Adquisiciones y Contratación de 

Servicios y/o la Mtra. María Priscila Ruíz González, Subdirectora de Adquisición de Bienes y/o la C. Patricia Escorcia Hernández, Jefa de Unidad 

Departamental de Licitaciones de Bienes. Para la etapa de comunicación de dictamen y Fallo, únicamente podrán presidir indistintamente las personas 

públicas siguientes: el Mtro. Francisco Javier García Torres, Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales y/o el Lic. Luis Fernando Monroy 

Hernández, Director de Adquisiciones y Contratación de Servicios y/o la Mtra. María Priscila Ruiz González, Subdirectora de Adquisición de Bienes. 

 

CIUDAD DE MÉXICO, A 29 DE SEPTIEMBRE DE 2025. 

 

 

(Firma) 

 

 

MTRO. FRANCISCO JAVIER GARCÍA TORRES 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_________________________________________ 
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AVISO 
 

Se da a conocer a la Administración Pública de la Ciudad de México; Tribunal Superior de Justicia y Congreso de la Ciudad de 

México; Órganos Autónomos en la Ciudad de México; Dependencias, Alcaldías y Órganos Federales; así como al público en 

general, los requisitos que habrán de contener los documentos para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 

conforme a los Lineamientos para regular las publicaciones en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, publicados el 14 de 

febrero de 2025 en su ejemplar número 1548, siendo los siguientes: 

 

A). El documento a publicar deberá presentarse en original o copia certificada ante la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y 

Trámites Funerarios, en un horario de 9:00 a 14:30 horas para su revisión, autorización y según sea el caso cotización, con 

un mínimo de 4 días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera sea publicado, esto para el caso de las publicaciones 

ordinarias, si se tratase de inserciones urgentes a que hace referencia el Código Fiscal de la Ciudad de México, estas se sujetarán a 

la disponibilidad de espacios que determine la citada Unidad. 

 

B). Una vez hecho el pago correspondiente, el documento a publicar tendrá que presentarse, debidamente firmado y rubricado en 

todas las fojas que lo integren, por la persona servidora pública que lo emite, señalando su nombre y cargo, así como la validación 

de pago correspondiente, emitida por la Secretaría de Administración y Finanzas y en página electrónica. 1). Tratándose de 

documentos que requieran publicación consecutiva, se anexarán tantos originales o copias certificadas como publicaciones se 

requieran. 

 

2). En caso de documentos que requieran aprobación de autoridad competente, como: Reglamentos Internos, Estatutos, Bandos, 

Manuales, Programas Sociales, Acciones Sociales y/o Institucionales, deberá agregarse a la solicitud de inserción copia simple del 

oficio que acredite la misma, así como de la suficiencia presupuestal. Los documentos que requieran del Análisis de Impacto 

Regulatorio o, en su caso, exención del mismo, deberán acompañarse del documento emitido por la Agencia Digital de Innovación 

Pública de la Ciudad de México, según sea el caso 

 

C). La información a publicar deberá ser grabada en disco compacto rotulado contenido en sobre de papel o usb, en archivo con 

formato en procesador de texto (.doc), Microsoft Word en cualquiera de sus versiones, con las siguientes especificaciones:  

 

 Formato en procesador de texto (.doc) Microsoft Word en cualquiera de sus versiones 
 Página tamaño carta 
 Márgenes en página vertical: superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2 
 Márgenes en página horizontal: superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3 
 Tipo de letra Times New Roman, tamaño 10;  

 Dejar un renglón como espacio entre cada párrafo, teniendo interlineado sencillo y espaciado a cero 
 No incluir ningún elemento en el encabezado o pie de página del documento (logo o número de página), viñetas o 

numeración automática 
 Presentar los estados financieros o las tablas numéricas en tablas generadas en Word. Cabe mencionar que dentro de las 

tablas no deberá haber espacios, enter o tabuladores y cuando sean parte de una misma celda, deberán ser independientes 
en el anterior e inicio de cada hoja, así como no deberán contener interlineado abierto, siendo la altura básica de 0.35. Si, 
por necesidades del documento, debiera haber espacio entre párrafo en tablas, deberán insertar celdas intermedias 

 Rotular el disco con el título del documento 
 No utilizar la función de revisión o control de cambios, ya que, al insertar el documento en la Gaceta Oficial, se generarán 

cuadros de diálogo que interfieren con la elaboración del ejemplar 
 No utilizar numeración o incisos automáticos, así como cualquier función automática en el documento 

 La fecha de firma del documento a insertar deberá ser la de ingreso, asimismo, el oficio de solicitud será de la misma fecha  
 

D). La cancelación de publicaciones en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, deberá solicitarse por escrito con 3 días hábiles 

de anticipación a la fecha de publicación indicada al momento del ingreso de la solicitud, para el caso de publicaciones ordinarias, 

si se trata de publicaciones urgentes, será con al menos un día de antelación a la publicación. 

 

E). En caso de que se cometan errores o los documentos contengan imprecisiones producto de la edición de la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México, que sean responsabilidad de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, el titular de la misma 

podrá emitir la correspondiente “Fe de Erratas”, tratándose de errores, o imprecisiones responsabilidad de los solicitantes, 

contenidos en los documentos cuya publicación se solicite, deberán emitir la correspondiente “Nota Aclaratoria” en la que se 

deberá señalar específicamente la fecha y número de la Gaceta, la página en que se encuentra el error o imprecisión, así como el 

apartado, párrafo, inciso o fracción de que se trate en un formato “Dice” y “Debe decir”, debiendo solicitar su publicación en el 

referido Órgano de Difusión. 
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DIRECTORIO 

 

Jefa de Gobierno de la Ciudad de México 

CLARA MARINA BRUGADA MOLINA 

   

Consejera Jurídica y de Servicios Legales 

ERÉNDIRA CRUZVILLEGAS FUENTES 

 

Directora General Jurídica y de Estudios Legislativos 

VERÓNICA REBOLLO GARCÍA 

 

Director de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

GUILLERMO RUBÉN PACHECO REYES 

 

Subdirector de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

OMAR FERNANDO GARCÍA SÁNCHEZ 

 

Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 

SAID PALACIOS ALBARRÁN 

 

INSERCIONES 

 

Plana entera .....................................................................................  $ 2, 655.00 

Media plana .....................................................................................  $ 1, 428.00 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 889.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 

 

 

 

 

 

 

 

 

IMPORTANTE 

El contenido, forma y alcance de los documentos publicados, son estricta responsabilidad de su emisor 

(Costo por ejemplar $26.50) 

 




